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Resumen  

 

El Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata ubicado en la Cordón montañoso de la 

Cordillera de la Costa, específicamente el extremo poniente de la comuna de Maipú es una de 

las Áreas Protegidas más cercana a la ciudad de Santiago, considerado como uno de los 35 

“hotspot” de conservación a nivel mundial. A lo largo de los años ha sido afectada por diversas 

acciones antrópicas como incendios forestales, emplazamiento de mineras ilegales y el ingreso 

no controlado de ciclistas y motociclistas.  

 

Actualmente existe una potencial amenaza asociada al proyecto “Autopista Orbital 

Norponiente” dirigido por el Ministerio de Obras Públicas (MOP), el cual se emplazaría entre 

las Comunas de Colina, Lampa, Pudahuel, Maipú, Padre Hurtado y Peñaflor, comprendiendo 

un tramo de 46 km. Sin embargo, una de las zonas más significativas por donde pasa el trazado 

corresponde a los límites del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata y de la Estación 

Experimental Greve, cuya intervención afectaría importantes quebradas y cordones de cerros 

pertenecientes al Sitio Prioritario “El Roble”, los cuales son fundamentales para la conectividad 

ecológica en la Zona de Influencia del Santuario.  

 

Dado ese contexto, la finalidad de esta investigación está orientada en el análisis de la 

fragmentación del paisaje asociada al potencial proyecto “Autopista Orbital Norponiente” 

sobre la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata, 

considerando el escenario actual y dos escenarios contrafactuales, donde se integran elementos 

que potencialmente podrían fragmentar los componentes ecológicos y a su vez se incorporan 

elementos que eventualmente podrían mitigar dicha fragmentación.  

 

A partir de ello, se llega a la conclusión de que en el escenario actual la Zona de Influencia 

Ecológica presenta una muy baja fragmentación, en comparación con el segundo escenario 

donde se aumentan los niveles de fragmentación al integrar la potencial Autopista Orbital 

Norponiente como elemento fragmentador. Por otro lado, al incorporar potenciales corredores 

biológicos que atraviesen parte del trazado de la autopista se da cuenta de la disminución en 

los niveles de fragmentación del paisaje, siendo una alternativa beneficiosa para la 

recuperación de la conectividad ecológica de la Zona de Influencia Ecológica.  
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CAPÍTULO 1: PRESENTACIÓN 

1.1 Introducción 

El crecimiento y desarrollo urbano experimentado en las últimas décadas en las principales 

metrópolis de América Latina ha revelado un evidente proceso de expansión urbana de carácter 

difuso y fragmentado, el cual ha comenzado a transformar la forma en la cual había sido 

concebida la ciudad hasta ahora (Mansilla, 2011). Conjuntamente la ciudad de Santiago ha 

experimentado transformaciones significativas que modificarán considerablemente su 

estructura urbana (Greene y Mora, 2005), en ese contexto, uno de los principales cambios 

impulsados por el Gobierno nacional ha sido el plan de modernización del sistema de 

transporte, tanto público como privado, destacando la construcción de un sistema de autopistas 

al interior de la ciudad, en donde los espacios sujetos a drásticas transformaciones  

corresponden principalmente a la periferia urbana, la cual en su condición de transición entre 

lo rural y lo urbano, se ha vuelto cada vez más difuso y difícil de delimitar (Mansilla, 2011).  

 

Actualmente, el Ministerio de Obras Públicas está desarrollando como parte de la planificación 

estratégica un proyecto vial denominado “Autopista Orbital Norponiente” el cual se divide en 

un primer tramo de 24 kms que recorre las comunas de Peñaflor, Calera de Tango y San 

Bernardo y un segundo tramo de 46 kms que conecta las comunas de Colina, Lampa, Pudahuel, 

Maipú y Padre Hurtado. El proyecto Orbital Norponiente es concebido bajo criterios de 

transporte que datan del Plan Regulador Metropolitano de Santiago 100 del año 1997, 

desviándose notoriamente de los actuales Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU 

(López, 2023), por lo cual, no considera que parte del trazado atravesaría extensas áreas rurales 

e incluso áreas silvestres protegidas como el Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata 

y parte del Sitio Prioritario El Roble. A pesar de que las redes viales mejoran la vialidad 

circundante de las comunas y permiten el traslado de carga y pasajeros de un lugar a otro con 

mayor facilidad, la construcción, operación y mantenimiento de esta infraestructura genera 

impactos ambientales directos e indirectos de diversos tipos que deben ser identificados y 

analizados para darles un manejo adecuado (Correa, 2020).  

 

La ampliación de las vías de transporte en sectores rurales y periurbanos constituye una de las 

principales causas de la fragmentación, tanto por la pérdida física de la superficie como también 

por la ruptura en el funcionamiento del territorio, percibido como un sistema integral. El 

emplazamiento de infraestructuras viales ocasiona cambios en el territorio, tanto estructurales 

(urbanización) como funcionales (incremento del volumen de tráfico) que multiplican el efecto 

fragmentador en el paisaje (MARM, 2010 citado en Gallardo y Contreras, 2016). Por todo lo 

anterior se vuelve importante estudiar la fragmentación de los territorios a escala de paisaje, 

ante eventuales agentes fragmentadores. En vista de eso, en la presente investigación se busca 

analizar la potencial fragmentación del paisaje asociada al proyecto Orbital Norponiente sobre 

la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata, mediante 

la descripción e identificación de sus usos y coberturas de suelo, sumado a la aplicación de 

métricas de fragmentación del paisaje para tres escenarios distintos en el área de estudio.  

https://www.un.org/es/impacto-acad%C3%A9mico/page/objetivos-de-desarrollo-sostenible
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1.2 Planteamiento del problema 

 

Durante las últimas décadas del siglo XX y principios del siglo XXI han ocurrido importantes 

cambios socioeconómicos y urbanos, los cuales han ocasionado numerosas transformaciones 

ambientales a diferentes escalas espacio-temporales que han modificado la estructura y el 

funcionamiento de los ecosistemas, afectando negativamente a la biodiversidad (Gallardo y 

Contreras, 2016). Las transformaciones más importantes en el paisaje han ocurrido como 

consecuencia de la utilización de los hábitats naturales para el aprovechamiento de los seres 

humanos (Vallecillo Rodríguez, 2009 citado en Gallardo y Contreras, 2016). Debido a lo 

anterior, diversos ecosistemas se han visto afectados por fuertes alteraciones, donde muchos 

de ellos llegan a ser completamente destruidos por acciones antrópicas (Orellana, 2006), así se 

demostró en Brasil a través de un análisis de fotografías aéreas y satelitales en donde las 

carreteras construidas en la Amazonía contribuyeron a acelerar la deforestación a gran escala, 

convirtiendo los bosques en pastizales y generando amenazas a los asentamientos humanos 

más próximos, además de graves pérdidas de suelo y biodiversidad.  

 

Siguiendo la idea anterior, cabe señalar que el porcentaje de suelo deforestado entre los años 

1973 y 1980 luego de la apertura de la ruta BR-364 en Amazonía, aumentó de un 6% a un 50% 

(Smith y Armesto, 2002). Una situación similar se ha evidenciado en territorio nacional, según 

el estudio realizado por Gallardo y Contreras (2016) el emplazamiento de la autopista Valle 

Biobío (comuna de Concepción) comprende poblados que rodean la laguna Pineda, un humedal 

de tipo lacustre, en el cual durante los últimos diez años se ha observado el crecimiento de 

procesos de fragmentación del paisaje asociados al aumento de zonas urbanas, la construcción 

de la autopista Biobío y otros procesos de tala y deforestación, generando un descenso en la 

biodiversidad de dicha zona en donde el cambio más significativo ha sido la pérdida de 

superficie de praderas (Gallardo y Contreras, 2016). 

 

Diversos ecosistemas del territorio nacional han experimentado transformaciones en el paisaje 

debido al incremento demográfico y a los procesos de urbanización, causando importantes 

repercusiones geográficas relacionadas a la degradación ambiental (García, 1997). Uno de los 

ecosistemas que más se ha visto afectados es el ecosistema mediterráneo, el cual se extiende 

entre el sur de Coquimbo y la región del Ñuble, este ecosistema posee una alta diversidad de 

especies tanto de flora como de fauna, convirtiéndose en uno de los 35 hotspots de 

biodiversidad reconocido a nivel mundial producto de su alto nivel de endemismo, pero a la 

vez se destaca por el alto grado de amenaza de actividades antrópicas (Fundación Terram, 

2020) tales como la presión forestal, agrícola e inmobiliaria. Dicho esto, la ecorregión 

mediterránea se encuentra escasamente protegida por lo cual se ha visto afectada 

principalmente en la pérdida de hábitat, estimándose que más del 80% de la superficie del 

bosque y matorral esclerófilo original ha sido transformado por el ser humano, posicionando a 

este ecosistema como uno de los que corre más riesgo de desaparecer en toda Sudamérica 

(Fernández, Riquelme, Robledo & Koplow, 2020). 
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La disminución de las áreas boscosas en las zonas mediterráneas de Chile se relaciona 

principalmente con el significativo empobrecimiento de los espacios naturales ubicados en las 

proximidades de grandes zonas citadinas y que son utilizados por la población para el 

esparcimiento y la recreación (Tapia, 2005 citado en Facultad de Ciencias Agronómicas. 

(2020). Como se mencionó en el párrafo anterior, a lo largo de la zona central de Chile se 

encuentran mayormente los ecosistemas mediterráneos, los cuales han sido transformados a 

través de la construcción de infraestructuras viales, provocando graves efectos en el entorno 

natural. A pesar de que las carreteras y autopistas son un factor fundamental para el desarrollo 

socioeconómico (Saavedra et al., 2018) y conectividad entre ciudades, es posible señalar 

algunos efectos que generan dichas infraestructuras tales como la alteración en la dinámica 

hidrológica, cambios en el microclima, producción de material particulado, contaminación 

acústica, cambio en el uso de suelo, entre otros (Arroyave et al., 2006). Junto con lo anterior, 

según AEMA (2013) el enlace entre zonas urbanizadas mediante infraestructuras lineales, 

como las carreteras, las vías férreas u otros corredores de transporte tienen como consecuencia 

la fragmentación del paisaje. Este proceso de fragmentación es el resultado de la 

transformación de grandes extensiones de hábitats en fragmentos más pequeños y aislados, en 

donde suelen ser más evidentes en regiones urbanizadas o de uso intensivo. Además está 

considerado como una de las principales amenazas para la conservación de los organismos y 

los ecosistemas debido al riesgo de extinción de las poblaciones de sus hábitats originales 

(Forman y Godron, 1981 citado en Gallardo y Contreras, 2016).  

 

Bajo ese contexto, la fragmentación del paisaje provocada por las infraestructuras viales y las 

zonas urbanizadas tiene una serie de efectos negativos. Concretamente, una de las 

consecuencias directas de la fragmentación es la reducción de la cobertura boscosa, lo que a su 

vez genera una disminución de la biodiversidad, sin embargo, no solo afecta a las especies que 

habitan en ese espacio, sino que también a otras comunidades que requieren hábitats continuos 

para desplazarse y mantener su población de especies (Navarro et al., 2015), lo que reduce la 

conectividad entre las poblaciones. De la misma manera, el fenómeno de fragmentación aísla 

poblaciones reduciendo la probabilidad de supervivencia de las especies, así mismo modifica 

el proceso de interacción entre ellas, por lo que aumenta el riesgo de extinción de los individuos 

(Navarro et al., 2015). Dado que la fragmentación del paisaje contribuye a la destrucción de 

los lazos ecológicos establecidos entre zonas adyacentes del paisaje también afecta a 

comunidades y ecosistemas enteros (AEMA, 2013), y ante esta situación se reduce la movilidad 

de diversos organismos y especies, lo que trae como consecuencia la limitación de su 

dispersión, colonización y obtención de alimentos.  

 

Paralelamente cuando un ecosistema es fragmentado por obras viales se cambian 

significativamente las condiciones bióticas y abióticas de los fragmentos y matriz circundante 

(Kattan, 2002 citado en Arroyave et al., 2006) originándose nuevas condiciones en el hábitat 

de las especies, tales como la variación en las temperaturas, menor humedad, mayor radiación 

y susceptibilidad al viento. Sumado a lo anterior, existe un conjunto de efectos negativos que 

las infraestructuras viales generan sobre la fauna silvestre, como por ejemplo la pérdida de 

hábitat, efecto barrera, perturbaciones, funciones ecológicas de los bordes, siendo uno de los 

más significativos la mortalidad por atropello (MMA, 2006 citado en Saavedra et al., 2018).  
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A pesar de que en Chile es escasa la bibliografía donde se reportan las estimaciones que 

permiten evidenciar el verdadero impacto de la mortalidad por atropello, existen estudios 

sistemáticos como por ejemplo el realizado por Cañoles et al (2019) en relación con los 

atropellos de fauna en la ruta que une las localidades de Lo Orozco y Los Molles, en las 

comunas de Casablanca y Quilpué, provincia del Marga Marga, Región de Valparaíso. A partir 

de ello, en el área de estudio se registraron alrededor de 382 animales atropellados, 

correspondientes a mamíferos, aves, reptiles y arácnidos, identificando un total de 56 especies, 

entre ellas 5 especies introducidas, evidenciando el nivel de exposición al cual se encuentran 

las distintas poblaciones de animales.  

 

El continuo crecimiento urbano experimentado por la ciudad de Santiago durante los últimos 

años ha ocasionado numerosos desajustes medioambientales (Frick, 2007), dejando en 

evidencia importantes efectos en el entorno natural, donde se destaca la degradación del suelo, 

recurso el cual cumple con importantes funciones ambientales que influyen en la calidad de 

vida de los habitantes. Junto con esto, existen áreas de gran interés ecológico las cuales podrían 

estar expuestas a amenazas antrópicas a medida que dicha expansión urbana se aproxime a 

ellas (Campillay, 2008). Por ejemplo, hacia el sector Oriente de Santiago existen sitios con alto 

valor ecológico como el Parque Comunitario Panul, el cual ya ha sido alcanzado por la ciudad, 

encontrándose relativamente cercano a ello. Otro ejemplo de esta situación es la Quebrada de 

La Plata, ubicada en la comuna de Maipú, la cual a pesar de ser nombrada Santuario de la 

Naturaleza, no se asegura su protección debido a múltiples actividades ilegales y actividades 

recreativas no reguladas, sumado al desconocimiento de la importancia del valor ecosistémico 

que este posee (Campillay, 2008). 

 

Como se mencionó anteriormente, la Quebrada de La Plata es un Santuario de la Naturaleza 

(en adelante referido como el Santuario), el cual abarca aproximadamente 1.111 hectáreas y se 

ubica dentro de la Estación Experimental Germán Greve Silva (3.200 ha), en el sector de 

Rinconada, comuna de Maipú, siendo parte del Sitio Prioritario para la Conservación de la 

Biodiversidad "El Roble". El Santuario posee un alto grado de endemismo, en relación con las 

especies de flora presentes en el lugar 137 son endémicas del cono sur del continente, 

representando el 43% del total de las especies presentes en el lugar (Facultad de Ciencias 

Agronómicas Universidad de Chile, 2016), en cuanto a la fauna del lugar de un total de 120 

especies, 19 están clasificadas como endémicas (Facultad de Ciencias Agronómicas, 2020). 

Conjuntamente, el Santuario provee diversos servicios ecosistémicos y conforme a sus 

características socio-naturales se transformó en un espacio para la docencia, extensión, 

investigación, educación ambiental, conservación y restauración, no obstante, ha sufrido 

históricamente de diversas alteraciones antrópicas tales como minería ilegal, incendios 

forestales, motociclismo, ciclismo, camping y caza no regulada, entre otros (Facultad de 

Ciencias Agronómicas, 2020). Sumándose hoy en día, el potencial desarrollo del proyecto 

"Autopista Orbital Norponiente", cuyo trazado actualmente se considera a unos 80-100 metros 

del límite del Santuario, así como también abarca una parte de las dependencias de la Estación 

Experimental, provocando una latente fragmentación en el paisaje y que a su vez generaría un 

quiebre en la conectividad ecológica del lugar.  
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Conforme lo anterior, el Ministerio de Obras Públicas, a través de la Dirección General de 

Concesiones de Obras Públicas (DGC), está impulsando un potencial proyecto vial 

denominado “Concesión Orbital Norponiente” (ver Figura 1), el cual corresponde a una 

autopista concesionada que permitiría conectar la actual Concesión Acceso Nororiente a 

Santiago con la Ruta 78 y también con la futura concesión Orbital Sur Santiago, lo cual 

permitiría generar el tramo poniente de una nueva circunvalación en torno a la ciudad de 

Santiago (Ministerio de Obras Públicas, Dirección General De Concesiones De Obras Públicas, 

2022). El trazado del potencial proyecto se desarrollaría desde el enlace Ruta 5 de la Concesión 

Acceso Nororiente a Santiago, hasta la Ruta 78 en las proximidades del límite norte de la 

comuna de Peñaflor, pasando por la Ruta 68 en la comuna de Pudahuel. Junto con esto, dicho 

proyecto considera la materialización de una doble calzada de dos o tres pistas por sentido, con 

accesos controlados, calles de servicio, pasarelas, puentes, túneles, entre otras obras, con una 

extensión de 46 kilómetros aproximadamente emplazándose a través de las comunas de Lampa, 

Pudahuel, Padre Hurtado, Peñaflor y Maipú. 

 

Figura 1 Proyecto Orbital Norponiente a Santiago 

 
Fuente: Dirección General de Concesiones, Ministerio de Obras Públicas, 2022.  

 

Para esta investigación el área de interés es Quebrada de La Plata, específicamente se utilizará 

la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata, y en base 

a ello se pretenden analizar los potenciales efectos ecológicos por fragmentación del paisaje 

asociados al proyecto de autopista “Concesión Orbital Norponiente”, de tal manera se dará 

cuenta de la importancia de mantener la conectividad del paisaje la cual permite la 

funcionalidad de los ecosistemas a través del intercambio y conexión de los flujos ecológicos 

(Leija y Mendoza, 2021). 
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1.3 Estado del asunto 

 

En la siguiente sección se presentarán los principales estudios realizados en torno a los 

conceptos que guiarán esta investigación. 

1.3.1 Estudio del Paisaje 

 

Durante las últimas décadas la ecología del paisaje ha surgido como campo de estudio 

interdisciplinario, en donde el concepto de “paisaje” ha alcanzado un estatus destacado en la 

literatura, siendo un término clave en diversas áreas como las ciencias sociales, las ciencias 

geográficas y ecológicas (Wu, 2013). No obstante, las dos disciplinas más importantes que han 

abordado este concepto ha sido la Ecología y la Geografía, en donde el concepto “paisaje” ha 

adquirido distintos significados e interpretaciones, según señala Rojas (2016) desde la Ecología 

se pensaba al paisaje desde un aspecto funcional, mientras que en la Geografía se entendía 

desde un ámbito estructural y espacial. Uno de los precursores de la corriente del pensamiento 

ecológico que acuñó el término “paisaje” fue el geógrafo y botánico Carl Troll, el cual define 

el paisaje geográfico como una parte de la superficie terrestre con una configuración espacial 

determinada, resultante de su aspecto exterior, de la actuación conjunta de sus elementos y de 

sus relaciones tanto internas como externas, por lo que su carácter específico se distingue de 

otros paisajes por los límites geográficos y naturales (Troll, 1950 citado en González, 2012).  

 

Junto con lo anterior, Troll (1950 en Yáñez, 2018) plantea la premisa de que el paisaje tiene un 

carácter holístico, lo cual quiere decir que no está compuesto solo por la suma de componentes 

biofísicos y antrópicos, sino que posee un funcionamiento más complejo donde cada una de 

sus partes cumplen un rol específico y, en consecuencia, debe estudiarse como un sistema. 

Siguiendo esta misma línea, entre los principios básicos en que se fundamenta la Ecología del 

Paisaje, se incluye la premisa de que el paisaje es considerado como una entidad espacio-

temporal integrada, cuya expresión morfológica y funcional se debe principalmente a las 

relaciones que se dan entre sus componentes, y no a la suma de las cualidades de estos, incluso 

el ser humano también se considera como uno de los factores formadores del paisaje, en 

especial de los paisajes culturales o transformados (Etter, 1991).  

  

A pesar de que la noción de paisaje ha sido incorporada en diversas disciplinas científicas, fue 

en la Geografía donde el concepto tuvo su origen, incluso ha tomado diversas interpretaciones. 

Según Rodríguez y da Silva (2009) el paisaje natural es concebido como una realidad cuyos 

elementos están dispuestos de tal manera que subsisten como conexiones armónicas de 

estructura y función. Dichos autores plantean que el paisaje ha sido analizado desde una 

perspectiva sistémica, donde sus componentes naturales se encuentran interactuando 

constantemente con la sociedad humana. Junto con esto, el paisaje se concibe como un 

geosistema, el cual es entendido como un espacio físico y un sistema de recursos naturales en 

donde se integran las sociedades, siendo inseparable la relación entre la Sociedad y la 

Naturaleza. Paralelamente, esto ha implicado aceptar la materialidad del paisaje, es decir, la 

existencia de una estructura y funcionamiento propio de los cuerpos naturales y por otro lado, 
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el estatus paisajístico es determinado por sistemas de producción económica y cultural, cuyos 

efectos son distintos según las producciones y los grupos sociales (Rodríguez y da Silva, 2009). 

1.3.2 Zonas de Influencia Ecológica 

 

Las Zonas de Influencia Ecológica corresponden a zonas que colindan con áreas protegidas, en 

donde ocurren procesos naturales relacionados con los componentes ambientales del área 

protegida y cuya consideración ayudará a garantizar la estabilidad de los ecosistemas al interior 

de esta (CONAF, 2014). En las Zonas de Influencia Ecológica se pueden desarrollar diversas 

estrategias para disminuir las amenazas que puedan afectar al área protegida, así como también 

mitigar potenciales problemas que el área protegida pueda causar a las comunidades locales 

cercanas a ella (Facultad de Ciencias Agronómicas, 2020). Según Núñez (2010) las Zonas de 

Influencia Ecológica se caracterizan en la práctica por presentar territorios de vital importancia 

ecológica, tales como los corredores biológicos, que permiten la interconexión, el 

mantenimiento y la dispersión de flujos genéticos entre poblaciones de flora y fauna. Así como 

también se consideran los espacios vitales para la continuidad hacia el exterior de las áreas 

protegidas, de ecosistemas y procesos evolutivos. Adicionalmente, se incluyen los hábitat de 

especies que son prioritarias para la conservación al interior de las áreas protegidas y espacios 

de alta sensibilidad ecológica relacionados con el área silvestre protegida y de interés para su 

conservación y recuperación fuera de ella, como por ejemplo un cuerpo de agua, incluyendo 

sus bordes y riberas, los cuales comúnmente son zonas utilizadas para la nidificación, crianza 

y alimentación de especies de aves (Corporación Nacional Forestal, 2014).  

 
En ese sentido, se debería contemplar dentro de los criterios para delimitar la Zona de 

Influencia Ecológica los cursos hídricos cercanos al área protegida, ya que los corredores 

fluviales son de suma importancia para el funcionamiento del paisaje debido a que actúan como 

hábitat y corredores biológicos, sobre todo en ambientes mediterráneos (Montes et al., 1987; 

Sterling, 1990 citados en Castro et al., 2002), además la existencia de cursos hídricos en el 

territorio podría indicar la presencia de hábitat y refugios de distintas especies. Considerando 

aquello, la conectividad fluvial es fundamental tanto para animales acuáticos como también 

para otras especies que se alimentan o se refugian en este tipo de hábitat durante la estación 

seca como por ejemplo las mariposas, aves u otras especies que utilizan los ríos para su 

desplazamiento (Castro et al., 2002). Por otro lado, entre las funciones que cumplen los flujos 

hídricos superficiales en los ecosistemas se encuentra la regulación micro climática, procesos 

de erosión, transporte y sedimentación, disponibilidad de nutrientes, dispersión de especies, 

entre otros (Castro et al., 2002). Cabe señalar que en regiones mediterráneas los ecosistemas 

acuáticos se caracterizan principalmente por ser cambiantes, su distribución localizada y su 

reducida superficie, por lo que la conectividad hídrica en ambientes mediterráneos suele ser 

fundamentales para los demás flujos ecológicos. 

 

En ese sentido, el Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata está catalogado como un 

área natural protegida, la cual está inserta en el primer cordón montañoso de la Cordillera de la 

Costa, representa al ecosistema mediterráneo ubicado en la Región del Matorral y del Bosque 

Esclerófilo. El Santuario protege ecosistemas de gran relevancia global y es considerado como 

https://biblioteca.digital.gob.cl/discover?filtertype=entity&filter_relational_operator=equals&filter=Corporaci%C3%B3n%20Nacional%20Forestal,%20Ministerio%20de%20Agricultura
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un ejemplo de gestión por su enfoque territorial, adaptativo y colaborativo (Facultad de 

Ciencias Agronómicas, 2020). Dentro de un contexto territorial más amplio, el Santuario al ser 

un área silvestre protegida supone la existencia de diversos tipos de relaciones las cuales se 

pueden definir espacialmente, siendo posible desarrollar una serie de acciones que beneficien 

tanto el entorno como la misma área protegida (Núñez, 2010). Dado eso, la gestión de las áreas 

protegidas se puede ampliar a los territorios adyacentes y según sus características físicas, 

socioculturales, ecológicas y/o político-administrativas se denomina la zona de influencia.  

 

De esta manera, el Santuario y su zona de influencia ecológica son estudiados como un sistema, 

en donde los flujos de materia, energía e información que tienen lugar en el paisaje se pueden 

ocasionar por factores físicos como el viento o corrientes de agua, o incluso por la propia 

movilidad de los animales (Castro et al., 2002). Conjuntamente, la conectividad del paisaje en 

una red ecológica, como el Santuario de la Naturaleza Quebrada de la Plata, viene definida por 

la capacidad de mantener esos flujos ecológicos y las conexiones entre los distintos espacios o 

elementos de la red (Castro et al., 2002). Por ello, la conectividad es clave en el funcionamiento 

de los ecosistemas, pues la continuidad del hábitat favorece a los movimientos migratorios, 

dispersivos, la polinización, los flujos de nutrientes, entre otros. No obstante, dicha 

conectividad y su funcionalidad dependen de las estructuras fisiográficas y espaciales del 

paisaje como también de la permeabilidad del paisaje, la presencia de corredores y los puntos 

de paso (Quesada et al., 2009; Smith et al., 2011 citados en Leija y Mendoza, 2021).  

1.3.3 Fragmentación del paisaje 

 

Las ciudades metropolitanas han experimentado un acelerado crecimiento económico, en 

donde a su vez se ha evidenciado una importante expansión física del área urbana. De esta 

manera, autores como Romero y Vásquez (2005 citados en Rojas, 2016) señalan que dicha 

expansión física de las ciudades actúa como uno de los mayores causantes de los cambios de 

uso y cobertura de los suelos transformando espacios naturales o seminaturales en urbanos. En 

ese sentido, el resultado de estas transformaciones se ha evidenciado en las coberturas 

naturales, donde han quedado comprometidas enormes superficies que previamente estaban 

cubiertas por cultivos y por vegetación abundante y dispersa (Romero et al, 2007, p. 17 citado 

en Sandoval, 2009). Como se mencionó anteriormente, los cambios en los usos y coberturas 

del suelo generan alteraciones en la configuración del paisaje natural, las cuales a su vez tienen 

efectos sobre el comportamiento de la funciones y servicios ecosistémicos, en el abastecimiento 

y regulación de agua superficial y subterránea, el control de la erosión y retención de 

sedimentos, los procesos de formación del suelo, entre otros (Rojas, 2016). En ese contexto, 

entre los efectos que se generan sobre el medio ambiente, debido a los cambios de uso y 

cobertura de suelo inventados por el crecimiento urbano, se destaca la intensiva reducción de 

espacios con vegetación natural incluyendo terrenos de cultivo, áreas naturales y humedales, 

la pérdida de biodiversidad y reducción de hábitats, corredores y parches de vida silvestre, 

cambios en las dinámicas hídricas, contaminación del aire, agua y suelos, así como también en 

la transformación del paisaje generando el aumento de la fragmentación del paisaje y 

disminuyendo la conectividad entre parches de vegetación (Rojas, 2016).  
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Como se mencionó anteriormente, el proceso de fragmentación del hábitat es incentivado por 

el cambio de uso y cobertura de suelo, como por ejemplo, la transformación de espacios 

naturales a terrenos agrícolas o la transformación de pastizales a terrenos urbanos (Santo y 

Telleria, 2006 en Yáñez, 2018). Dicha fragmentación del hábitat es definida como el proceso 

donde una gran superficie de hábitat es dividida en diferentes parches más pequeños llamados 

fragmentos, los cuales se encuentran aislados unos con otros y contenidos dentro de una matriz 

diferente a la que originalmente presentaba el hábitat (Fahrig, 2003 citado en Yáñez, 2018), 

luego que el hábitat es fragmentado se produce en este un cambio en la configuración de su 

paisaje. Por otro lado, la fragmentación generalmente se asocia a actividades productivas donde 

se genera un cambio en los usos del suelo, pero también ocurre cuando el área natural es 

atravesada por obras viales como carreteras, canales, líneas de transmisión u otro tipo de 

infraestructuras que dividen el área (Primack, 1998 citado en Arroyave et al., 2006). En ese 

sentido, la fragmentación de hábitat generalmente está asociada a efectos negativos derivados 

de acciones antrópicas que conllevan a una modificación intensa del territorio y de las 

coberturas y usos del suelo, lo que se traduce en una pérdida importante de hábitats naturales, 

en la disminución e incluso en la extinción de especies (Gómez, Anaya y Álvarez, 2005). 

Conforme a ello, la fragmentación es considerada a nivel mundial como uno de los principales 

factores que inciden en la pérdida de biodiversidad y según la prospectiva medioambiental de 

la OCDE indican que para el año 2030 dicha fragmentación de los ecosistemas será un 

problema medioambiental que se agudizará (OCDE 2008, citado en Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, 2013). 

 

Por otro lado, a menudo se asocia la fragmentación del hábitat con la pérdida de hábitat, sin 

embargo, estos son procesos independientes (Turner y Gardner, 2015). La fragmentación del 

hábitat es un proceso que se aborda a escala de paisaje, el cual involucra la pérdida del hábitat 

(Fahrig, 2003), es decir, una de las principales consecuencias de la fragmentación es la pérdida 

y degradación del hábitat. Además de ello, con la reducción en el tamaño de los parches 

comienza una progresiva pérdida de especies, la cual se vuelve más intensa a medida que el 

tamaño del parche es menor (Santo y Telleria, 2006 en Yáñez, 2018), de modo que los efectos 

negativos de la pérdida de hábitat están relacionados directamente con la disminución en la 

riqueza de especies, diversidad genética, abundancia y distribución de la población de especies, 

pero también se ha demostrado que la pérdida de hábitat reduce la longitud de la cadena trófica 

(Komonen et al., 2000 citado en Fahrig, 2003), altera las interacciones entre especies (Taylor 

y Merriam, 1995 citado en Fahrig, 2003) y reduce el número de especies de gran tamaño (Gibbs 

y Stanton, 2001 citado en Fahrig, 2003). Paralelamente, afecta en el éxito reproductivo y de 

dispersión, en la tasa de depredación y algunos aspectos del comportamiento de los animales.   

1.3.4 Fragmentación del paisaje por infraestructuras viales 

 

En primer lugar, es necesario tener en consideración que según el Decreto Supremo N° 40 se 

entenderá por autopistas a las vías diseñadas con dos o más pistas unidireccionales por calzada 

separadas físicamente por una mediana, las cuales están diseñadas para una velocidad de 
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circulación igual o superior a 120 km/h), con prioridad absoluta al tránsito, con control total de 

los accesos, segregadas físicamente de su entorno y que se conectan a otras vías a través de 

enlaces. (Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental, 2012).  

 

Ahora bien, respecto a los efectos de la fragmentación por infraestructuras viales que se 

producen durante la fase de construcción de las autopistas y carreteras, estos corresponden a la 

destrucción de los hábitats y a la disminución del tamaño de los hábitats (Ministerio de Medio 

Ambiente y Medio Rural y Marino, 2010). Por otro lado, en la fase de operación, la cual 

corresponde a la etapa de funcionamiento de la vía, algunos de los efectos que se identifican 

son el efecto borde dentro del cual se encuentra la difusión de contaminantes, el ruido, la 

contaminación lumínica, frecuentación antrópica, y otros procesos relacionados a la pérdida de 

calidad de hábitat, así como también procesos del margen de las infraestructuras los cuales 

están relacionados a la creación de nuevos hábitats, canalización de movimientos de 

organismos (incluidas las especies exóticas), acumulación y canalización de flujos de agua y 

sedimentos, efectos de barrera y filtro, mortalidad por atropello y desarrollo urbano inducido 

(Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 2010). 

 

Como ya se mencionó, la fragmentación del paisaje se ve acelerada por actividades humanas 

como la expansión urbanística y de infraestructuras viarias, dicha fragmentación conlleva una 

modificación intensa del territorio, lo que conduce a una pérdida importante de hábitats 

naturales (Merino, 2016). Este proceso de cambio paisajístico ha dado lugar a alteraciones en 

el ecosistema, el más evidente ha sido la pérdida de hábitat, cuyo resultado deriva en la 

reducción del área del paisaje para cada especie, ya sea por la disminución del tamaño de los 

fragmentos de los hábitats existentes o bien por la desaparición completa de algunos de estos 

fragmentos. Según Valdés (2011) la pérdida de hábitat en un paisaje conduce 

irremediablemente a la fragmentación de dicho hábitat, entendiendo que la fragmentación es la 

división progresiva del hábitat el cual tiene como resultante un conjunto de fragmentos aislados 

entre sí, que pueden presentar diferencias cualitativas respecto al hábitat original (Haila, 2002 

citado en Valdés, 2011).  

1.3.5 Formas de abordar los efectos producidos por obras viales 

 

Conforme a la normativa ambiental en Chile, el Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (Decreto Supremo N° 40) plantea que el titular de un proyecto o actividad 

deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si dicho proyecto genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.  

 

Sumado a lo anterior, según el Artículo 6 del Decreto N° 40 se considerará que el proyecto o 

actividad provoca un efecto adverso significativo en la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, si como consecuencia de la extracción de 

estos recursos, el emplazamiento de sus partes, obras o acciones; o sus emisiones, efluentes o 
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residuos, afecta en la permanencia del recurso. Así como también se ve afectada su 

disponibilidad, utilización y aprovechamiento racional futuro, se altera la capacidad de 

regeneración o renovación del recurso, o bien, se alteran las condiciones que hacen posible la 

presencia y desarrollo de las especies y ecosistemas (Ministerio del Medio Ambiente, 2012). 

Por tanto, aunque en el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental se exige 

un estudio de los impactos sobre los recursos naturales de un territorio, estos se estudian como 

elementos individuales en lugar de considerarlos de manera integral como un sistema. Además 

de ello, se deben evaluar los impactos de manera cuantitativa y cualitativamente para 

determinar si es significativo o no (Servicio de Evaluación Ambiental, 2017). 

 

Por otro lado, conforme al Artículo 8 del Decreto N° 40, se establece que el titular de un 

proyecto y/o actividad deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental, en el caso que dicho 

proyecto se localice en las proximidades de comunidades, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, que puedan ser susceptibles 

de ser afectados, así como también se considera el valor ambiental del territorio en que se 

pretende emplazar el proyecto, cuando éstas se encuentren en el área de influencia del 

proyecto o actividad.  

 

De acuerdo con lo anterior, en el Artículo 18 se establecen los contenidos mínimos de los 

Estudios de Impacto Ambiental, en donde se debe determinar y justificar el área de influencia 

del proyecto o actividad, incluyendo una descripción general de la misma. El área de influencia 

se definirá y justificará para cada elemento afectado del medio ambiente, tomando en 

consideración los impactos ambientales potencialmente significativos sobre ellos y al mismo 

tiempo el espacio geográfico en el cual se emplazan las partes, obras y/o acciones del proyecto 

o actividad (Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, 2012). La línea de base correspondiente deberá describir detalladamente 

el área de influencia del proyecto o actividad, al igual que aquellos elementos ambientales que 

se encuentren en el área de influencia del proyecto o actividad y que dan origen a la necesidad 

de presentar un Estudio de Impacto Ambiental.    

 

Para definir y justificar el área de influencia deben tener en consideración los impactos 

ambientales potencialmente significativos sobre los elementos afectados. Esto implica que en 

la determinación del área de influencia, la extensión del espacio geográfico se debe limitar a 

aquel donde potencialmente se podrían presentar impactos significativos y no necesariamente 

cualquier impacto (Servicio de Evaluación Ambiental, 2017). De acuerdo con lo anterior es 

posible dar cuenta que una forma de evaluar los impactos que provoca un proyecto de carácter 

vial se realiza mediante la definición de áreas de influencia para dichos proyectos y a partir de 

ello se identifican cada uno de los componentes ambientales afectados del área.  

 

No obstante, respecto al estudio de impacto ambiental a nivel de paisaje, es posible dar cuenta 

que para el Servicio de Evaluación Ambiental si bien el paisaje constituye un componente del 

medio ambiente, éste se considera un objeto de protección siempre y cuando se encuentre en 

una zona con valor paisajístico (Servicio de Evaluación Ambiental, 2019). En ese sentido, una 

zona con valor paisajístico es aquella que, siendo perceptible visualmente, posee atributos 
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naturales que le otorgan una calidad que la hace única y representativa. Por otro lado, para 

determinar el valor paisajístico se realiza en base al reconocimiento del carácter del paisaje, 

que es en función a los niveles jerárquicos del paisaje según escalas cartográficas, tales como 

la macrozona (1:500.000 a 1:250.000) y subzona (1:200.000 a 1:100.000) de paisaje, donde se 

ubican las partes y obras del proyecto y la dominancia de algunos atributos biofísicos visuales 

(Servicio de Evaluación Ambiental, 2019).  

 

Otra forma de evaluar los cambios e impactos en los elementos medioambientales es a través 

de la cuantificación del paisaje. Se realiza mediante la aplicación de métodos cuantitativos los 

cuales se agrupan en los denominados “índices de paisaje”. Estos índices están relacionados al 

área, la superficie, la densidad y la variabilidad, y pueden aplicarse a diferentes niveles, ya sea 

a nivel de fragmento, nivel de clase o nivel de paisaje (Ibáñez, 2009). Los índices de paisaje 

proporcionan datos numéricos importantes respecto a la composición y configuración de los 

paisajes, además de la proporción de cada tipo de uso y cobertura de suelo, la superficie y la 

forma de los elementos paisajísticos. Además, los índices de paisaje posibilitan una útil 

comparación entre diferentes configuraciones paisajísticas, la misma área en distintos 

momentos temporales o la definición de escenarios futuros (Gustafson, 1998 citado en Ibáñez, 

2009). 

1.4 Área de estudio 

 

El Santuario de la Naturaleza de Quebrada de la Plata (en adelante referido como Santuario), 

se ubica a 30 kilómetros al suroeste de la ciudad de Santiago, específicamente en el extremo 

poniente de la comuna de Maipú (Universidad de Chile, 2014 citado en Pinilla, 2022). En ella 

el área propuesta como Santuario tiene una extensión de 1.110,7 hectáreas representando el 

36% de un total de 3.200 hectáreas que componen la Estación Experimental Germán Greve 

Silva, propiedad de la Universidad de Chile y administrado por la Facultad de Ciencias 

Agronómicas. El Santuario se ubica dentro del Sitio Prioritario para la Conservación El Roble, 

en el primer cordón montañoso de la Cordillera de la Costa, limitando el cordón Norte con la 

Cuesta Lo Prado y el cordón Sur con la Cuesta Barriga, mientras que por el Oeste limita con la 

Comuna de Curacaví (Facultad de Ciencias Agronómicas, 2016). Por otro lado cabe señalar 

que si bien el área de estudio se localiza en el sector rural de la comuna de Maipú, esta se 

encuentra próximo a áreas urbanizadas y a ejes viales de alta confluencia, tales como la Ruta 

68 ubicada hacia el sector Norte y hacia el sector Sur-Oriente la Ruta 78 y la Ruta 76 (ver 

Figura 2).  
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Figura 2.Ubicación del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata, comuna de Maipú. 

 
 Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2023, Facultad de Ciencias 

Agronómicas, 2023. 

 

En relación con los suelos existentes en Quebrada de La Plata estos provienen principalmente 

de secuencias volcánicas y sedimentarias marinas, lavas basálticas y andesíticas, roca volcánica 

y sedimentaria, arenisca y caliza, por lo que forma una micro cuenca dentro del cordón 

montañoso de la Cordillera de la Costa (Facultad de Ciencias Agronómicas, 2020). Son suelos 

de carácter fértil, bien drenados, sin nivel freático, con materia orgánica moderada en la 

superficie, pendientes simples y complejas. Están categorizados con uso forestal y 

conservación, los cuales presentan cierto riesgo de erosión, siendo más propensos en sectores 

de mayor pendiente y lomas. (Facultad de Ciencias Agronómicas, 2020). Por otro lado, también 

hay presencia de suelo de origen aluvio coluvial ocupando una posición de piedmont, se 

caracterizan por ser suelos fértiles con alto contenido de materia orgánica, bien drenados, 

pendientes moderadas y ligeras, son categorizados con uso agrícola y forestal (Facultad de 

Ciencias Agronómicas, 2020).  

 

Respecto a la hidrología, el área de estudio se ubica en la cuenca del río Maipo, específicamente 

en la subcuenca del río Mapocho Bajo, en donde el cauce más cercano es el río Mapocho 

(Facultad de Ciencias Agronómicas, 2016). La subcuenca del río Mapocho es de régimen 

mixto, por lo cual los máximos caudales del río Mapocho y sus afluentes se producen en dos 

épocas del año, por un lado, en los meses estivales producto de los deshielos y por otro lado, 
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en los meses de invierno producto de las precipitaciones. Junto con esto, la disponibilidad 

hídrica natural de Quebrada de la Plata varía según los escurrimientos superficiales de 

características intermitentes que se forman en las zonas de quebradas, de tal manera que los 

mayores escurrimientos se presentan entre los meses de junio y septiembre, desarrollándose 

escurrimientos menores o incluso nulos en la época estival (Tapia, 2005 citado en Facultad de 

Ciencias Agronómicas, 2016). Por otro lado, los flujos generados por afloramientos de aguas 

subterráneas son poco relevantes en términos de disponibilidad hídrica (Tapia, 2005 citado en 

Facultad de Ciencias Agronómicas, 2016). No obstante, la composición de los suelos de 

Rinconada permite la infiltración y con esto la acumulación de aguas subterráneas, las que se 

encuentran a profundidades que varían de los 0 a 15 metros (CADE‐IDEPE, 2004 citado en 

Facultad de Ciencias Agronómicas, 2016). 

  

En cuanto a la flora y vegetación de Quebrada de La Plata, ésta pertenece al ecosistema 

mediterráneo, el cual se ubica en la zona del secano interior, se caracteriza principalmente por 

poseer vegetación de tipo boscosa y de matorrales esclerófilos. Respecto a la clasificación 

vegetacional esta zona corresponde a la Región del Matorral y el Bosque Esclerófilo, 

predominan los árboles y arbustos de hojas esclerófilas, pero además se encuentran arbustos 

bajos xerofíticos, arbustos espinosos y suculentas (Gajardo, 1994 citado en Facultad de 

Ciencias Agronómicas, 2020). En la zona se documentan alrededor de 245 especies que 

corresponden a especies nativas (77,8%) y 70 a especies exóticas (22,2%). Por otro lado, 254 

(80,6%) especies son herbáceas, 47 (14,9%) son arbustivas y 5 (1,6%) son arbóreas (Schlegel, 

1963 citado en González de Luca, 2020). Por otro lado, las formaciones vegetacionales 

dominantes en la zona corresponden a Matorral Espinoso de la Cordillera de la Costa y la 

formación de Bosque Espinoso Abierto. Según Gajardo (1994 citado en Facultad de Ciencias 

Agronómicas, 2020) el Matorral Espinoso de la Cordillera de la Costa se caracteriza por 

matorrales cerrados, espinosos, de alta densidad, entre las especies de dicha formación se 

pueden encontrar el colliguay (Colliguaja odorifera), el tevo (Retanilla trinervia), boldo 

(Peumus boldus), litre (Lithraea caustica), entre otros. Por otro lado, la formación de Bosque 

Espinoso Abierto se caracteriza por la presencia de arbustos altos y árboles espinosos, por lo 

que algunas especies que corresponden a dicha formación son el algarrobo (Prosopis chilensis) 

y el espino (Acacia Caven).   
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1.5 Objetivos de investigación  

1.5.1 Objetivo General  

 

Identificar la potencial fragmentación del paisaje asociada al proyecto Autopista Orbital 

Norponiente sobre la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada 

de La Plata, Comuna de Maipú. 

1.5.2 Objetivos específicos 

 

- Definir la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La 

Plata. 

 

- Caracterizar a nivel de paisaje la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la 

Naturaleza Quebrada de La Plata.  

 

- Caracterizar los potenciales efectos ecológicos por fragmentación a nivel de paisaje, 

asociados al proyecto "Autopista Orbital Norponiente” en la Zona de Influencia 

Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata. 
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CAPÍTULO 2: MARCO METODOLÓGICO 

 

Para la realización de los objetivos propuestos en el presente proyecto de memoria se llevó a 

cabo una metodología principalmente de carácter mixta, en donde se analizaron e integraron 

datos cuantitativos y cualitativos.  

2.1 Definir la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de 

La Plata. 

 

Para el objetivo n°1 se definió una nueva extensión de la Zona de Influencia Ecológica 

establecida hoy en día en el Plan de Manejo del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La 

Plata del año 2020. Desde una perspectiva metodológica, la Zona de Influencia Ecológica hace 

referencia a los entornos donde se llevan a cabo procesos naturales que guardan relación con 

los componentes ambientales presentes en el Área Protegida (Corporación Nacional Forestal, 

2009). Específicamente la actual Zona de Influencia Ecológica incluye exclusivamente paisajes 

de importancia ecológica con características similares a las que protegen el Santuario de la 

Naturaleza Quebrada de La Plata, tales como el Sitio Prioritario para la conservación El Roble 

y a sectores con baja intervención antrópica y con conectividad al Santuario, tales como 

Quebrada Pajarito y Cerro Lo Aguirre en su conjunto (Facultad de Ciencias Agronómicas, 

2020).  

 

Conforme a ello, una de las consideraciones para extender los límites de la actual Zona de 

Influencia Ecológica se fundamenta en la evaluación de los efectos ecológicos desde la 

perspectiva de conectividad de paisaje, considerando la ampliación hacia los territorios 

adyacentes al Santuario. De manera que en este estudio no solo se tiene en cuenta el área 

protegida, sino que también se contemplan las áreas ubicadas fuera los límites del Santuario, 

pero que están aledañas a este. Estas zonas colindantes si bien presentan un grado de 

transformación u ocupación humana que motivaron su exclusión de los límites de las áreas 

determinadas para su protección y conservación (Domínguez, 2009), aun así son elementos 

importantes en la dinámica ecológica y movimiento de recursos naturales hacia el interior del 

Santuario y fuera de este. 

 

Por tanto, esta modificación de la actual Zona de Influencia se propuso con la finalidad de 

incluir todos los componentes ecológicos, así como elementos con baja actividad antrópica, los 

cuales son parte del paisaje y que eventualmente podrían ser afectados a causa de la 

fragmentación del paisaje, asociada al potencial emplazamiento del proyecto "Autopista 

Orbital Norponiente”.  

 

 

 

 

 



23 

 

. Figura 3. Esquema metodológico del Objetivo 1. 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Para llevar a cabo este objetivo en primer lugar se realizó un análisis bibliográfico para dar 

cuenta de los criterios ecológicos (ver Figura 3) que se deben tener en consideración para 

delimitar la extensión de la actual Zona de Influencia Ecológica de un área protegida, como el 

Santuario.  

 

En este caso los criterios que se consideraron están asociados a la conectividad ecológica que 

existe entre el Santuario y el exterior de esta área protegida, según Núñez (2010) los criterios 

que aplicados para definir la actual Zona de Influencia Ecológica corresponden en 

primeramente a los corredores biológicos ya que estos permiten los flujos genéticos entre 

poblaciones de flora y fauna. Conjuntamente, otro criterio utilizado por Núñez (2010) son los 

espacios vitales para la continuidad de los ecosistemas y procesos evolutivos, los hábitat de 

especies que son prioritarias para la conservación y espacios de alta sensibilidad ecológica. 

Por otro lado, también se consideró el Sitio Prioritario “El Roble", el cual abarca parte de la 

actual área de influencia ecológica del Santuario.  

 

Junto con lo anterior, para la nueva extensión de la Zona de Influencia Ecológica se 

contemplaron ocho criterios acordes a los criterios anteriormente definidos por Núñez (2010). 

En ese sentido, uno de los nuevos criterios seleccionados corresponde primeramente a la 

microcuenca Quebrada de La Plata, la cual se caracteriza por ser la quebrada principal de la 

Zona de Influencia Ecológica y cumpliendo la función de conector biológico entre el Santuario 
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y la Estación Experimental, permitiendo la migración, dispersión y flujo genético de las 

poblaciones de flora y fauna. 

 

Conjuntamente, se consideraron los cursos hídricos y cuerpos de agua cercanos a la zona de 

influencia ecológica del Santuario, para ello se hizo un análisis de la red hídrica utilizando el 

shapefile de los cursos hídricos del Instituto Geográfico Militar (IGM) junto con la capa 

vectorial correspondiente a la red hidrográfica proporcionada por la Biblioteca del Congreso 

Nacional de Chile (BCN). A partir de ello, se identificó la red de quebradas, canales y curso 

hídrico (Río Mapocho) presentes en la Zona de Influencia Ecológica. Esta red hídrica tanto 

superficial como subsuperficial mantiene procesos ecológicos relevantes, entre ellos proveer 

hábitat a diversas especies y constituye un componente vital para la sostenibilidad de los 

ecosistemas (Facultad de Ciencias Agronómicas, s.f.). Además de ello, otro criterio establecido 

es el sistema hídrico adyacente del sector Nor-Poniente y Sur-Poniente, no obstante, es 

necesario destacar que su flujo superficial es intermitente, el cual se observa especialmente en 

periodos invernales debido a los aportes pluviales. En la actualidad, la red hídrica se ve 

altamente amenazada por efectos del cambio climático.  

 

Al mismo tiempo, se tomaron en cuenta como parte de los criterios ecológicos el cordón de 

cerros del sector Norte, Nor-Poniente y Nor-Oriente donde destaca el Cerro Isla “Lo 

Aguirre”, así como también se considera el cordón de cerros del sector Sur, Sur-Oriente y Sur-

Poniente, los cuales simultáneamente pertenecen del Sitio Prioritario “El Roble”. Estos 

cordones de cerros al ser parte de la Cordillera de la Costa mantienen ecosistemas importantes 

a nivel nacional y que, a su vez, destacan por presentar un alto grado de endemismo de especies 

de flora y fauna. Junto con ello, esta red de cerros proporciona la conectividad de los hábitats 

para las diversas especies presentes en la zona y de esta manera se mantengan los flujos 

ecológicos.  

 

Por otra parte, se consideró como criterio ecológico el Biocorredor Mapocho “El Trebal”, 

correspondiente a una zona ribereña del Río Mapocho, la cual se localiza en el extremo Sur-

Oriente de la Zona de Influencia Ecológica. En el límite urbano entre las comunas de Maipú y 

Padre Hurtado, a los pies de los Cerros Puntilla de viento (parte del Sitio Prioritario El Roble) 

se encuentra el sistema de humedales Mapocho El Trebal, compuesto por el Río Mapocho, 

Laguna El Trebal, Humedal El Bosque y Humedal La Máquina (Vallejos, 2022). Esta zona 

alberga diversas especies de flora, funga y fauna (sobre todo de avifauna), así como también 

especies xerofíticas y mediterráneas, por lo cual, este lugar es de gran importancia en términos 

reproductivos, migratorios, de preservación y conservación de la biodiversidad (Vallejos, 

2022).  

 

Por último, dentro de los criterios se incluye la actividad productiva agrícola presente en la 

Zona de Influencia Ecológica. Si bien este criterio está relacionado a actividades antrópicas, en 

base a la perspectiva de ecología del paisaje, este último está compuesto por el funcionamiento 

de los componentes biofísicos como de los componentes antrópicos, entendiéndose como un 

sistema. Junto con esto, según la Ordenanza del Plan Regulador Metropolitano de Santiago este 

tipo de territorio está emplazado fuera de áreas completamente urbanizadas, comprendiendo 
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áreas de interés natural o paisajístico que presentan vegetación y fauna silvestre, cursos o 

vertientes naturales de agua y que constituyen un patrimonio natural o cultural que debe ser 

protegido o preservado (Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, 2007). 

En el artículo 8.3.1.2. las Áreas de Protección Ecológica con Desarrollo Controlado 

corresponden a aquellas áreas en las cuales se podrá desarrollar, además de las actividades 

silvoagropecuarias y/o agropecuarias, determinadas actividades de carácter urbano, en tanto se 

conserve las características del entorno natural y las intervenciones que ellas generen, 

contribuyan al mejoramiento de la calidad del medioambiente o incrementen sus valores 

paisajísticos. (Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, 2007) 

 

Luego del análisis bibliográfico, se llevó a cabo la delimitación de la nueva extensión de la 

Zona de Influencia Ecológica, utilizando los criterios ecológicos presentados en la Figura 3. 

Mediante Sistemas de Información Geográfica, utilizando específicamente el software QGIS, 

se utilizó como base el shapefile de la zona de influencia ecológica del Santuario de la 

Naturaleza Quebrada de La Plata, el cual es proporcionado por la administración del Santuario, 

al igual que las capas vectoriales del sitio prioritario El Roble, los límites del Santuario y la 

Estación Experimental Germán Greve. Paralelamente, se usaron las capas vectoriales de la red 

hídrica y cursos hídricos mencionados en el párrafo anterior. Considerando todos estos 

elementos, se procedió a delimitar la nueva extensión, para ello usó la herramienta de 

digitalización “Conmutar Edición”, en donde se editó específicamente con el método de 

remodelación de objetos, paralelamente se utilizó como apoyo el software Google earth para 

la fotointerpretación de imágenes satelitales del área que se pretende ampliar. Cabe mencionar 

que, el área que se incluyó en la nueva extensión de la Zona de Influencia Ecológica abarca 

entre 5 y 10 kilómetro aproximadamente, e incluye usos y coberturas de suelo que 

corresponden a terrenos agrícolas, praderas y matorrales, bosque y en menor medida a “áreas 

urbanas” las cuales están asociadas a villas y pueblos de la zona rural de Rinconada de Maipú.  

2.2 Caracterizar a nivel de paisaje la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la 

Naturaleza Quebrada de La Plata.  

2.2.1 Descripción de los usos y coberturas de suelo de la Zona de Influencia Ecológica 

Con el fin de llevar a cabo el objetivo n°2 propuesto en la presente investigación se dividió en 

dos etapas el proceso de este objetivo. La primera etapa consistió en describir los usos y 

coberturas de suelo de la Zona de Influencia Ecológica, para ello a través del Software QGIS 

se utilizó la capa vectorial correspondiente al Catastro de Uso y Cobertura de suelo de la Región 

Metropolitana proporcionado por CONAF del año 2013. Luego mediante el geoproceso cortar 

se superpuso la capa vectorial de la Zona de Influencia Ecológica delimitada en el primer 

objetivo, para así obtener el catastro de suelo específicamente del área de estudio. 

Posteriormente, se procedió a actualizar el Catastro de Uso y Cobertura de Suelo del año 2013, 

esto mediante fotointerpretación de imágenes satelitales de Google Earth del presente año 

2023. Conjuntamente, para el reconocimiento de los usos y coberturas de los suelos del área de 

estudio, se confeccionó una Tipología de Usos y Coberturas de Suelo (ver Tabla 1), basada en 

la investigación de Sandoval (2009) y en la categoría de “SUBUSO” de suelo del catastro de 
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CONAF. Cabe señalar que los usos de suelo están definidos por la función humana que se da 

a estas áreas, mientras que las coberturas de suelo corresponden a las características físicas de 

tales superficies (Pauleit et al, 2005 citado en Sandoval, 2009).  

 

Tabla 1. Tipología de uso y cobertura de suelo 

Uso/Cobertura Definición Criterios de identificación 

 

 

Cuerpos de agua 

 

 

Corresponden a las acumulaciones 

artificiales de agua en un 

determinado lugar, son de tamaño 

pequeño o mediano. Se localizan 

cerca de zonas agrícolas. 

Formas redondas y rectangulares, 

claramente definidas, de colores azules y 

verdes en tonalidades oscuras. 

 

 

Plantaciones agrícolas 

 

 

 

Actividad primaria llevada a cabo 

en el área rural y en algunos casos 

dentro del continuo urbano.  

Áreas que forman estructuras cuadradas y 

rectangulares, de colores homogéneos, 

principalmente verdes claros, oscuros y 

cafés claros debidos a suelos desnudos. 

Textura: poseen una textura homogénea    

 

 

Plantaciones forestales 

 

Corresponden a aquellos bosques 

que se han originado a través de la 

plantación de árboles de una 

misma especie o combinaciones 

con otras, efectuadas por el ser 

humano.  

 

Formas longitudinales, homogéneas, de 

colores verdes y tonalidades oscuras y 

claras. 

 

Cursos de agua 

Cursos lineales de agua presentes 

en una cuenca, incluyendo el 

cauce adyacente (llanura de 

inundación) 

De forma alargada. Colores azules y 

tonalidades oscuras. Textura: Lisa 

Homogeneidad cromática 

 

 

Vegetación dispersa 

 

 

Formación vegetacional 

compuesta principalmente por 

especies esclerófilas arbustivas, 

arbóreas, cactáceas y suculentas, 

distribuidas con media y baja 

cobertura vegetal 

Color, forma y textura Heterogeneidad 

cromática. Colores predominantes de la 

gama del verde, aunque intercalados con 

colores de la gama del café. Forma 

irregular. Textura Rugosa.  

 

 

 

Vegetación densa 

 

 

Superficies vegetadas sin 

intervención antrópica, poseen una 

alta cobertura. Están compuestas 

principalmente por bosque 

esclerófilo (árboles y arbustos 

donde cada individuo está cercano 

al otro) 

Se presentan como formas irregulares, 

con píxeles de colores verdes de 

diferentes tonalidades. Poseen una 

estructura rugosa y textura gruesa.  
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Praderas 

Superficie llana cubierta con 

hierbas, matorrales y árboles 

escasos. Baja cobertura 

vegetacional.  

De forma irregular, colores 

predominantes de la gama del café, 

aunque intercalados con color verde 

oscuro.  

 

 

 

Infraestructura de 

transporte 

 

Corresponden a caminos sin 

pavimentar: ejes viales sin 

pavimentar, generalmente de una 

vía. Se localizan en sectores 

rurales. (línea) 

Además de caminos pavimentados 

de dos o más vías: ejes viales 

principales, avenidas y calles de 

doble vía (polígono) 

Vías de transporte de una vía por sentido, 

de color café claro (aplica para camino 

sin pavimento). 

 

vías de transporte de dos o más vías por 

sentido, de coloración gris oscuro o negro 

(aplica para camino pavimentado). 

 

 

Áreas de actividades 

mineras y extractivas  

Corresponden a actividades 

mineras en superficie y extracción 

de áridos localizados fuera de la 

trama urbana. Se caracterizan por 

tener asociada una estructura 

artificial destinada a la 

clasificación de los materiales.  

Formas definidas, tonalidades claras café 

y grises brillantes. Estructura sinuosa 

 

 

Infraestructura sanitaria  

Corresponde a un relleno 

sanitario, el cual es un depósito de 

basura de gran tamaño con 

infraestructura asociada para la 

recepción de la carga. Se localizan 

fuera de la rama urbana.  

Formas difusas, estructura rugosa y 

textura media. Tonalidades oscuras y 

claras. Requiere para su identificación 

información adicional a la entregada por 

imágenes satelitales. 

 

 

 

Asentamientos humanos 

 

Se consideran asentamientos 

menores: superficie continúa de 

viviendas pequeñas localizadas en 

zonas rurales conformando 

pequeñas agrupaciones menores y 

que generalmente en el valle se 

encuentran entre paños de cultivos 

Áreas continuas, cromática y 

estructuralmente homogéneas, de 

tonalidades muy claras (gris, blanco), 

brillantes y límites claramente definidos. 

Se encuentran sobre una matriz más 

oscura, verdosa. En falso color la matriz 

se presenta con colores rojos y las 

estructuras grises y azules 

 

 

Zona militar 

Centro de formación militar, se 

localiza en zona rural, está 

conformado por edificaciones de 

baja altura, presenta espacios 

variables entre una edificación y 

otra, además de áreas verdes 

Áreas continuas, de estructura 

homogénea, límites claramente definidos, 

se caracteriza por diferentes tonalidades, 

tanto claros como opacos, entre ellos 

colores grises, café y verdes. 

Fuente: Elaborada en base a Catastro de Uso y Cobertura de Suelo de CONAF (2013) y 

Sandoval (2009). 
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Una vez que se reconocieron los usos y coberturas de suelo de la Zona de Influencia Ecológica, 

se procedió a obtener los datos estadísticos respectivos. Para ello, los datos de la tabla de 

atributos del catastro de suelo del área de estudio se llevaron a Excel, en donde se insertó una 

tabla dinámica a partir de la superficie de cada clase de suelo, obteniendo la superficie total 

(hectáreas), el número de parches de los usos y coberturas de suelo, el promedio de superficie, 

máximo y mínimo de superficie (ha) y por último la desviación estándar de Superficie (ha). 

Conforme a ello, se describe cuantitativamente cada uso y cobertura de suelo presente en la 

Zona de Influencia Ecológica.  

2.2.2 Análisis de las métricas clásicas de fragmentación del paisaje para la Zona de Influencia 

Ecológica 

 

Posteriormente, en la segunda etapa para complementar la caracterización a nivel de paisaje 

planteada en el objetivo n°2, se llevó a cabo la aplicación de métricas clásicas de paisaje. Lo 

anterior se realizó con la finalidad de dar cuenta de la forma en que conectan espacialmente los 

parches que componen la Zona de Influencia Ecológica. En ese sentido, se aplicaron índices 

de paisajes correspondientes a Número de Parches (NP), Tamaño Promedio del Parche (MPS) 

y Densidad de Parche (DP), estas fueron calculadas a partir de los datos estadísticos que se 

muestran en la Tabla 2. Por un lado, el Número de Parches calcula el número de parches 

existentes según clase y/o paisaje (Sandoval, 2016). Este índice se obtiene a partir del recuento 

de superficie en la tabla dinámica aplicada en Microsoft Excel.  

 

Por otro lado, el Tamaño Promedio del Parche corresponde al área ocupada por una clase de 

parche dividido por el número de parches de esa clase (Sandoval, 2016). Este índice mide que 

tan dividido se encuentra un tipo de cobertura y la unidad de medida es en hectáreas (Correa et 

al., 2014). Los valores de MPS para cada uso y cobertura de suelo se obtuvieron en función del 

promedio de superficie resultante de la tabla dinámica utilizada en Excel. Finalmente, para 

tener los resultados de la Densidad de Parches se midió el número de parches cada 100 

hectáreas según uso y cobertura de suelo de la Zona de Influencia Ecológica, además de esto, 

cabe señalar que este índice también corresponde a una medida simple de fragmentación. Por 

último, Este tipo de índices está enfocado en las características de dimensión y en el número 

de fragmentos que conforman el área de estudio, por lo cual, permite tener una primera 

aproximación general a las características morfológicas de un determinado paisaje (McGarigal 

et al., 1995; Botequilha et al., 2006 citados en Vila et al., 2006).  

 

La caracterización para el objetivo 2 se analizó desde un punto de vista de conectividad del 

paisaje estructural y funcional. Por un lado, la conectividad estructural se refiere a las relaciones 

de continuidad y adyacencia entre los fragmentos de un tipo de cobertura, mientras que la 

conectividad funcional se refiere a la continuidad de los flujos ecológicos que se dan a través 

del paisaje (Taylor et al., 2006 citado en Correa et al., 2014). En ese sentido, la métrica del 

paisaje proveerá de información útil respecto a las relaciones espaciales en el paisaje, tales 

como la proximidad, la agregación y el aislamiento entre fragmentos que conforman un tipo de 

cobertura en particular (Botequilha et al., 2006 citado en Correa et al., 2014). 
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2.3 Caracterizar los potenciales efectos ecológicos por fragmentación a nivel de paisaje, 

asociados al proyecto "Autopista Orbital Norponiente” en la Zona de Influencia 

Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata. 

2.3.1 Aplicación de las métricas de fragmentación del paisaje considerando tres escenarios 

distintos para el área de estudio 

 

Para lograr el tercer objetivo propuesto en relación con la caracterización del nivel de 

fragmentación del área de estudio, la metodología aplicada se separó en dos etapas. 

Primeramente, para ambas etapas se consideraron tres escenarios distintos, por un lado se 

contempló la actual condición en la que se encuentra la Zona de Influencia Ecológica, sin 

elementos externos que provoquen fragmentación del paisaje. En segundo lugar se consideró 

un escenario contrafactual, el que corresponde a la incorporación de la potencial Autopista 

Orbital Norponiente como elemento de fragmentación en la Zona de Influencia Ecológica. Y 

en tercer lugar se tuvo en cuenta el área de estudio junto con la potencial autopista, pero esta 

vez incorporando potenciales corredores biológicos como pasos de fauna.  

 

Bajo ese contexto, se utilizó la herramienta FragScape, el cual es un complemento del Software 

QGIS que calcula métricas de fragmentación del paisaje definidas en papel "Landscape 

División, índice de división y tamaño de malla efectivo: nuevas medidas de fragmentación del 

paisaje” (Jaeger 2000 citado en Chailloux, Amsallem y Chéry, 2020).  

 

Entre estas métricas, se presenta un indicador de fragmentación territorial llamado Tamaño 

efectivo de malla (m o MSIZ) el cual denota el tamaño de las áreas cuando la región se divide 

en S áreas (cada una del mismo tamaño At/S) con el mismo grado de división del paisaje que 

para la configuración inicial. A modo de representación, en la Figura 4 se muestran dos 

configuraciones del paisaje, por un lado, el paisaje presentado a la derecha se compone de dos 

veces el paisaje de la izquierda (cabe señalar que podría ser N cantidad de veces), sin embargo, 

el valor del tamaño efectivo de malla sigue siendo el mismo para ambas configuraciones del 

paisaje, mientras que el grado de fragmentación aumenta (UMR TETIS, 2020).  

 

Figura 4. Representación del índice de fragmentación “Tamaño efectivo de malla” (MSIZ). 

 
Fuente: UMR TETIS, 2020. 
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Por otro lado, se considera el Método de conexión transfronteriza (CBC), el cual al igual 

que otras métricas de paisaje basadas en parches, pueden estar sesgadas por los límites y la 

extensión de una unidad informante si los límites fragmentan parches (Chailloux, Amsallem y 

Chéry, 2020), esto se denomina "problema de límites", de manera que el nuevo método CBC 

incluye conexiones (áreas) más allá de los límites administrativos del territorio (UMER TETIS, 

2020), tal como se ve representado en la Figura 5. 

 

Figura 5. Representación del índice Método de conexión transfronteriza (CBC) 

 
Fuente: UMR TETIS, 2020. 

 

Por tanto, para el primer escenario se incorporó la aplicación del FragScape, en donde se utilizó 

como cobertura terrestre (Land Cover) el Shapefile del Catastro de Uso y Cobertura de Suelo 

de la Zona de Influencia Ecológica. Luego, en base a esta última capa vectorial se seleccionaron 

los campos que potencialmente podrían ser fragmentados, tales como “Curso de agua”, 

“Vegetación dispersa”, “Vegetación densa” y “Praderas”. Conjuntamente, en el tercer paso del 

FragScape se seleccionó como dato adicional el área de estudios con la red vial correspondiente 

a los actuales caminos urbanos y rurales, incluyendo un buffer de 15 metros a cada lado del eje 

vial. En el cuarto paso se incluyeron las métricas CBC y finalmente al ejecutar el cálculo de 

métricas se tuvo como resultado los valores de fragmentación correspondientes a la columna 

“CBC_MSIZ” de la tabla de atributos, las cuales se categorizaron en cuatro niveles de 

fragmentación correspondientes a “Muy alta”, “Alta”, “Media”, “Baja” y “Muy baja a 

nula”, tal como aparece en la Figura 6.  
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Figura 6. Niveles de fragmentación según Métricas CBC 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Por otro lado, para el segundo escenario contrafactual, se aplicaron los mismos pasos 1 y 2 del 

proceso anteriormente descrito. No obstante, en el tercer paso de este complemento se 

seleccionó como dato adicional tanto el área de estudios con la red vial correspondiente a los 

actuales caminos urbanos y rurales (incluyendo buffer de 15 metros), como la capa vectorial 

del trazado de la Autopista Orbital Norponiente, en donde se determinó un buffer de 70 metros 

a cada lado del eje para la potencial autopista (ver Figura 7). Es necesario mencionar que se 

definió este buffer de 70 metros tomando como guía la Ruta 78, siendo este valor tentativo 

debido a que aún no existe formalmente la determinación del buffer para la Autopista Orbital 

Norponiente.  

 

Figura 7. Elementos fragmentadores del paisaje 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el cuarto paso nuevamente se seleccionaron las métricas CBC. Posteriormente al ejecutar 

el cálculo de estas métricas se tuvo como resultado los valores de fragmentación 

correspondientes a la columna “CBC_MSIZ” de la tabla de atributos. Para los valores 

obtenidos a partir de la aplicación de métricas de paisaje, se utilizó el método de clasificación 
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correspondiente a las “Rupturas Naturales” de Jenks. En este método se identifican puntos de 

interrupción o patrones de grupos exclusivos de los datos (Flores y Flores, 2020).  Las rupturas 

de clase se crearon de manera que los valores similares se agrupan mejor y simultáneamente 

se maximizan las diferencias entre clases. Por ende, las entidades se dividen en clases cuyos 

límites quedan establecidos dónde hay diferencias considerables entre los valores de los datos 

(ArcGis Pro, s.f). Bajo ese contexto, a partir de la clasificación por Quiebres Naturales, las 

clases obtenidas se categorizaron en cinco rangos. Por un lado los rangos “Muy alta”, “Alta”, 

corresponden a valores que representan una fragmentación elevada, seguidamente del nivel de 

fragmentación “Media” la cual equivale a valores de fragmentación intermedia. Por último, 

los rangos “Baja” y “Muy baja a nula” representan valores de baja fragmentación, en donde 

la superficie de las distintas coberturas se encuentra escasamente divididas.  

 

Respecto al tercer escenario, se consideran como corredores biológicos tanto los canales como 

las quebradas cercanas al área donde se emplaza el trazado de la Autopista Orbital Norponiente. 

Dichos corredores de conectividad ecológica son una franja de territorio al interior de las cuales 

se mantiene el movimiento y la dispersión de las especies de flora y fauna silvestres, el 

intercambio genético y otros flujos ecológicos de materia y energía, que hacen parte de paisajes 

naturales en los que dicha conectividad ha sido afectada (Correa, 2020). En base a ello, se 

aplicó nuevamente el complemento de FragScape, en donde el paso 1 y 2 fueron los mismos 

que en los dos escenarios anteriormente descritos. No obstante, en el tercer paso se aplicó como 

dato adicional las redes viales ya mencionadas y junto con ello, ahora se incorporó la capa 

vectorial que considera los cursos hídricos (canales y quebradas) como corredores biológicos. 

Luego en el paso 4 se volvieron a contemplar las métricas CBC y al llevar a cabo la ejecución 

del cálculo de métricas se tuvo como resultado los valores de fragmentación correspondientes 

a la columna “CBC_MSIZ” de la tabla de atributos, las cuales se categorizaron en cinco niveles 

de fragmentación correspondientes a “Muy alta”, “Alta”, “Media”, “Baja” y “Muy baja a 

nula”.  

2.3.2 Aplicación de las métricas de fragmentación del paisaje según los usos y coberturas de 

suelo del área de estudio, considerando tres escenarios distintos  

 

Ahora bien, en la segunda etapa para completar el objetivo 3, se aplicaron las métricas de 

fragmentación del paisaje según los usos y coberturas de suelo del área de estudio, 

considerando los tres escenarios distintos. En primer lugar, se implementó el geoproceso de 

intersección, en donde la capa de entrada corresponde al Catastro de Uso y Cobertura de Suelo 

de la Zona de Influencia Ecológica y luego en la capa de superposición se utilizó el Shapefile 

de las métricas obtenidas a partir del complemento FragScape para el escenario 1.  

 

Esto da como resultado el nivel de fragmentación según los usos y coberturas de suelo del área 

de estudio. Junto con lo anterior, se utilizó la herramienta “Estadística por Categoría” con la 

finalidad de obtener los datos estadísticos de las métricas de paisaje específicamente para las 

categorías de suelo que podrían ser fragmentadas, tales como el “Curso de agua”, “Vegetación 

densa”, “Vegetación dispersa” y “Praderas”. En la aplicación de las Estadísticas por Categoría 



33 

 

la capa vectorial de entrada que se incorporó fue el Shapefile correspondiente al resultado de 

la Intersección entre el Catastro de suelo y las métricas de fragmentación del escenario 1. En 

base a lo anterior, se obtuvieron los datos cuantitativos para las coberturas de suelo 

potencialmente fragmentadas, entre las estadísticas obtenidas se tiene el Número de Parches, 

Mínimo y Máximo de superficie, Superficie total, Media, Promedio y Desviación Estándar de 

la superficie, no obstante, para efectos prácticos de esta investigación, se utilizaron el Número 

de Parches, la Superficie Total y la Superficie promedio (ver Tabla 2).  

 

  

Tabla 2. Tabla de Atributos de las Estadísticas por Categorías  

Fuente: Elaboración propia 

 

Para el escenario 2 se aplicaron los mismos procedimientos anteriormente descritos, en donde 

primeramente se aplicó el geoprocesamiento de Intersección entre el Catastro de Uso y 

Cobertura de suelo de la Zona de Influencia Ecológica y las métricas de fragmentación 

obtenidas en el complemento FragScape para el segundo escenario contrafactual. Luego de eso 

se aplicó la Estadística por Categorías, utilizando la capa vectorial de la intersección anterior, 

dando como resultado el número de parches, la superficie total y el promedio de superficie para 

las coberturas de suelo correspondientes a “Curso de agua”, “Vegetación densa”, “Vegetación 

dispersa” y “Praderas”, las cuales podrían recibir eventualmente el mayor efecto ecológico de 

la potencial autopista.  

 

Por último, respecto al tercer escenario, se genera nuevamente la Intersección entre el Catastro 

de Uso y Cobertura de suelo de la Zona de Influencia Ecológica y las métricas de fragmentación 

obtenidas en el complemento FragScape para el tercer escenario contrafactual. Seguido a ello, 

se obtiene la Estadística por Categorías, incorporando la capa vectorial de intersección para el 

escenario 3 y a partir de esto se obtiene el número de parches, la superficie total y la superficie 

promedio de las coberturas naturales posiblemente fragmentadas por la autopista.   
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CAPÍTULO 3: RESULTADOS 

 

3.1 Delimitación zona de influencia ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada 

de la Plata 

 

En el Plan de Manejo del Santuario se encuentra delimitada la zona de influencia ecológica, la 

cual corresponde a áreas de gran importancia ecológica, donde la conservación garantiza el 

cumplimiento de los objetivos y la estabilidad de los ecosistemas protegidos en el Santuario 

(Núñez, 2010 citado en Facultad de Ciencias Agronómicas, 2020). Esta zona incluye 

específicamente el sitio prioritario para la conservación El Roble el cual está ubicado en el área 

norponiente de la Cordillera de la Costa, abarca alrededor de 88.520 hectáreas y comprende el 

sector poniente de las comunas de Til Til, Lampa, Pudahuel y Maipú y la parte norte de las 

comunas de Padre Hurtado y Curacaví (CONAMA, 2005), además de ello, la actual zona de 

influencia ecológica del Santuario (ver Figura 8) incluye a sectores con baja intervención 

antrópica y con conectividad al Santuario, entre ellos la Quebrada Pajarito y el Cerro Lo 

Aguirre en su conjunto (Facultad de Ciencias Agronómicas, 2020). 

 

Figura 8. Mapa de la actual Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la Naturaleza 

Quebrada de La Plata, comuna de Maipú, Sector Rinconada. 

 
Fuente: IDE, 2021, Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2023, Facultad de Ciencias 

Agronómicas, 2023.  
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Según lo descrito en el Plan de Manejo del Santuario los criterios utilizados para definir la 

actual Zona de Influencia Ecológica fueron establecidos por Núñez (2010 citado en Facultad 

de Ciencias Agronómicas, 2020). Inicialmente, el primer criterio utilizado corresponde a los 

corredores biológicos, los cuales permiten la interconexión, el mantenimiento y la dispersión 

de flujos genéticos entre poblaciones de flora y fauna. Otro criterio por considerar son los 

espacios vitales para la continuidad hacia el exterior de las áreas protegidas, de ecosistemas y 

procesos evolutivos, así como también se consideran los hábitats de especies que en particular 

son prioritarias para la conservación al interior de las áreas protegidas y por último los espacios 

de alta sensibilidad ecológica, relacionados con el área protegida y de interés para su 

conservación fuera de ella. No obstante, en el marco de esta investigación se propone extender 

la delimitación de la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de 

La Pata (ver Figura 9), con el objetivo de garantizar la estabilidad y conectividad de los 

ecosistemas al interior del área protegida (en este caso el Santuario).  

 

Figura 9. Propuesta de extensión de la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la 

Naturaleza Quebrada de La Plata, comuna de Maipú, Sector Rinconada. 

 
Fuente: IDE, 2021, Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2023, Facultad de Ciencias 

Agronómicas, 2023.  

 

En ese sentido, para delimitar la nueva extensión de la Zona de Influencia Ecológica del 

Santuario se consideraron nuevos criterios (ver Figura 10), para ello inicialmente se incluyó el 
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cordón de cerros del sector sur-oriente ya que una parte de él, la cual se encuentra 

considerada dentro del Sitio Prioritario “El Roble”, queda fuera de la actual Zona de Influencia 

Ecológica. Por ello, en la nueva extensión de la Zona de Influencia Ecológica se contempla 

este brazo del cordón de cerros del sector Sur-Oriente (Ver Figura 10) ya que actúa como 

corredor biológico para la movilidad y desplazamiento de fauna entre los cerros más altos, 

bosques, pastizales, incluso hacia ecosistemas más humanizados (Castro et al., 2002), lo cual 

favorece el transporte de distintas especies de animales, agua, minerales, nutrientes, materia 

orgánica, semillas, esporas y micro organismos. Cabe señalar que el cordón de cerros Sur-

Oriente alcanza pendientes sobre los 25° y a su vez colinda con extensas áreas de pendientes 

igual o menores a 10°, las cuales corresponden a suelos de uso agrícola. Por otro lado, en el 

lado Este del cordón de cerros sur-oriente se encuentra el principal curso hídrico 

correspondiente al Río Mapocho, este tramo del afluente presenta pendientes igual o menores 

a 10°.  

 

Conjuntamente, como parte de los criterios ecológicos también se consideró el cordón de cerros 

del sector Norte y del sector Nor-oriente de la Zona de Influencia Ecológica, dicho enlaces de 

cerros limitan entre las comunas de Pudahuel y Maipú. En lo que respecta al cordón de cerros 

del sector Norte, este se caracteriza por presentar pendientes sobre los 25° hasta pendientes 

mayores a 55° (Ver Figura 11). Paralelamente, en el cordón de cerros del sector Nor-oriente 

se identifican pendientes entre los 10° a 25° y pendientes entre los 40° y 55°, en donde se 

destaca el Cerro Isla “Lo Aguirre”, el cual se encuentra próximo a áreas mayormente 

urbanizadas y cercano a la Ruta 68.  Dicho cerro isla se considera dentro de los criterios 

ecológicos para extender la Zona de Influencia Ecológica debido a la gran importancia para la 

conectividad de áreas naturales ya que provee diversos servicios ambientales para estas zonas 

alteradas antrópicamente. Entre las funciones del cerro isla se destaca la protección de 

acuíferos, el control de escurrimiento, la regulación térmica, además sirven como hábitats para 

conservar diversas especies de flora y fauna nativa (Fernández, 2011) 

 

Por otro lado, hacia el sector sur-oriente del Cerro Isla “Lo Aguirre” se encuentra el principal 

curso hídrico correspondiente al Río Mapocho, el cual también se consideró como uno de los 

nuevos criterios para la delimitación de la nueva extensión de la Zona de Influencia Ecológica. 

Este es el cauce más próximo a la Zona de Influencia Ecológica, el cual presenta una longitud 

de 9 km aproximadamente en el área considerada como Zona de Influencia. Además de ello, el 

Río Mapocho estructura los escurrimientos superficiales del área de estudio (Ilustre 

Municipalidad de Maipú, 2012 citado en Facultad de Ciencias Agronómicas. Universidad de 

Chile, 2016), y conjuntamente, actúa como corredor fluvial siendo de suma importancia para 

el funcionamiento de los ecosistemas sobre todo en ambientes mediterráneos (Montes et al., 

1987; Sterling, 1990 citados en Castro et al., 2002) donde el déficit hídrico se acentúa 

mayormente en periodo estival.  

 

Junto con ello, dentro de este criterio también se consideró la totalidad de la Quebrada de La 

Plata (quebrada principal) y sus múltiples sub quebradas (ver Figura 9 y 10), las cuales permiten 

que la red hídrica superficial se active en períodos invernales debido a los aportes pluviales 

(Facultad de Ciencias Agronómicas, 2020). La microcuenca Quebrada de La Plata y sus sub 
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quebradas se encuentran en pendientes que varían entre los 10 y 25°, alcanzando incluso los 

40° de pendiente, cuyas áreas que conforman los inicios de la Quebrada principal presentan las 

primeras formaciones vegetacionales, en donde las comunidades de flora que abarcan esta zona 

corresponden a Acacia caven (espino), Senna candolleana (quebracho)  y Porlieria chilensis 

(guayacán), los cuales proveen hábitat a múltiples especies de aves, roedores y reptiles gracias 

a su denso dosel.  

 

Al adentrarse en la Quebrada principal, se encuentran las laderas de exposición norte las cuales 

se caracterizan por la presencia de matorrales, presentando en algunos casos estratos 

combinados de especies arbóreas, arbustivas y herbáceas con coberturas vegetacionales que 

van desde muy abierto a semidenso. Las principales especies de flora presente son Retanilla 

trinervia (tevo), Colliguaja odorifera (colliguay), Baccharis linearis (romerillo), Flourensia 

thurifera (maravilla de campo), Proustia cuneifolia (huañil), Puya berteroniana (chagual) 

(Tapia, 2005 citado en Facultad de Ciencias Agronómicas, 2020). Por otro lado, la ladera de 

exposición sur se caracteriza por su contenido de humedad en el suelo lo que permite la 

presencia de bosques en las laderas de exposición sur, predominando las coberturas semidensas 

y densas. Encontrando especies de Peumus boldus (boldo), Lithraea caustica (litre), Acacia 

caven (espino), Cryptocarya alba (peumo), Quillaja saponaria (quillay) y Senna candolleana 

(quebracho) (Tapia, 2005 citado en Facultad de Ciencias Agronómicas, 2020).  

 

Conforme a ello, Quebrada de La Plata y sus sub quebradas colindantes albergan distintas 

formaciones vegetacionales, en donde estos diversos ecosistemas interactúan entre sí y con el 

paisaje que los rodea, entregando una serie de servicios ecosistémicos. A su vez, cumple la 

función de proporcionar refugio, movimiento y dispersión de un gran número de especies 

silvestres, pertenecientes a distintos grupos taxonómicos. Otra función importante de la micro 

cuenca Quebrada de La Plata tiene relación con la captura de material particulado y la 

regulación atmosférica, así como también la regulación del ciclo hidrológico y la recarga de 

acuíferos (Lobos, 2022).  

 

Adicionalmente, se consideraron los sistema hídricos Sur-Poniente, Poniente y Nor-Poniente 

que conecta entre el límite de la comuna Curacaví y Maipú (ver Figura 10), en donde también 

se encuentra el límite del Santuario. Estos sistemas hídricos adyacente si bien no son afluentes 

de la Quebrada de La Plata, de igual manera se incluyeron como parte de los criterios utilizados 

para delimitar la Zona de Influencia Ecológica, pues son flujos hídricos que mantienen la 

conectividad de los hábitat para las distintas especies de flora y fauna. 
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Figura 10. Mapa de criterios utilizados para delimitar nueva extensión de la Zona de 

Influencia Ecológica 

 
Fuente: IDE, 2021, Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2023, Facultad de Ciencias 

Agronómicas, 2023.  
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Figura 11. Mapa de pendiente de la Zona de Influencia Ecológica 

Fuente: IDE Chile, 2021, 2016, Facultad de Ciencias Agronómicas, 2023. 

 

Conjuntamente, el potencial trazado de la infraestructura vial también atravesaría 740 metros 

aproximadamente del cordón de cerros Sur-Oriente (ver Figura 10). Sin embargo, autores como 

Arroyave et al (2006) plantean que cuando un área es atravesada por infraestructuras viales 

causan la fragmentación de un hábitat grande y continuo, en donde se reduce y subdivide en 

dos o más fragmentos aislados entre sí, por lo que la falta de conectividad paisajística de dichos 

fragmentos influye negativamente ya que impiden la movilidad de los organismos, lo que a su 

vez afecta en la capacidad de supervivencia y colonización de las especies (Szek, 2012).  

 

Cabe señalar que muchas especies de insectos, aves y mamíferos no cruzan estos fragmentos, 

por lo tanto, las plantas que tienen frutos o semillas que se dispersan por animales también se 

verán afectadas (Arroyave et al., 2006). Junto con esto, cuando un ecosistema es fragmentado 

por una infraestructura vial también cambian las condiciones bióticas y abióticas de los 

fragmentos y de la matriz circundante (Kattan, 2002). Ahora bien, como se mencionó en el 

planteamiento del problema existe un proyecto de autopista que pretende ser construido a 80-

100 metros aproximadamente del límite del Santuario, en donde además parte del trazado de la 

autopista recorrería alrededor de 800 metros en el sector centro-norte de la Zona de Influencia 

Ecológica del Santuario.  



40 

 

3.2 Caracterización a nivel de paisaje de la Zona de Influencia Ecológica del Santuario 

de la Naturaleza Quebrada de La Plata. 

3.2.1 Descripción de los usos y coberturas de suelo de la Zona de Influencia Ecológica 

 

Respecto a la caracterización realizada para los usos y coberturas de suelo del área de estudio, 

al analizar la Figura 12 se observa que dicha área delimitada como Zona de Influencia 

Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata comprende un total de 

10.817,92 hectáreas (ha), en donde la mayor cobertura de suelo corresponde a vegetación 

dispersa con 6.468,27 hectáreas (59,79%), esta cobertura natural está compuesta por diversos 

tipos de matorrales con presencia de especies nativas y endémicas, a ello le sigue la vegetación 

densa con 2.128,10 hectáreas (19,67%) la cual está compuesta principalmente por bosque 

esclerófilo. A su vez, en la Figura 12 se visualiza la presencia de praderas en el sector sur y 

noreste de la Zona de Influencia Ecológica, abarcan 117,13 hectáreas las cuales representan 

tan solo 1,08% del total de la superficie, no obstante se encuentran cubiertas con distintas 

hierbas, matorrales y árboles escasos.   

 

Por otro lado, los usos de suelo presentes dentro de la Zona de Influencia Ecológica 

corresponden mayormente a plantaciones agrícolas con un total de 1.493,80 hectáreas 

(13,81%) debido a que este sector es parte de la zona rural de la comuna de Maipú, estas 

actividades agrícolas se concentran en el sector este y sureste del área de estudio. Junto con 

esto, en la Figura 12 se distinguen asentamientos humanos (129,76 ha, 1,12%) que se 

caracterizan por ser de uso residencial, los cuales colindan con las áreas de plantaciones 

agrícolas. Además de ello, existe una zona militar (84,79 ha, 0,78%) en donde se ubica la 

Escuela de Suboficiales del Ejército de Chile.  

 

Siguiendo con el análisis respectivo, se observa la presencia de infraestructura sanitaria 

(90,21 ha, 0,83%) correspondiente al Relleno Sanitario Santiago Poniente, el cual se encuentra 

dentro del área con vegetación dispersa. A su vez, se visualizan áreas de uso minero y 

extractivo (83,07 ha, 0,77%), en donde aún existen remanentes de dichas actividades. Dentro 

de las extensas áreas de vegetación dispersa, específicamente en el sector norte de la Zona de 

Influencia, es posible encontrar plantaciones forestales con un total de 4,77 hectáreas 

(0,04%). Sumado a ello, alrededor de 57,12 hectáreas (0,53%) corresponden a 

infraestructuras de transporte, en donde se consideran tanto los caminos sin pavimento como 

los pavimentados de una o dos vías. Dichos caminos se ubican en el sector suroeste y sureste 

del área de estudio, cercanos a los asentamientos humanos.  

 

Por último, hacia el sector este y sureste se observan algunos cuerpos de agua los que 

comprenden un total de 25,69 hectáreas (0,24%), cabe señalar que estos cuerpos de agua son 

de carácter artificial, los cuales corresponden a embalses y tranques de regadío. Asimismo, en 

el sector este de la Zona de Influencia Ecológica se ubica el principal curso de agua 

correspondiente al Río Mapocho, el cual tiene una gran extensión de 144,20 hectáreas (1,33%).  
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Figura 12. Catastro de los Usos y Coberturas de Suelo correspondiente a la Zona de 

Influencia Ecológica 

 
     Fuente: Elaborado en base al Catastro de Uso y Cobertura de Suelo de CONAF (2013) 

 

A partir de los datos presentados en la Tabla 3 es posible señalar que dentro de la Zona de 

Influencia Ecológica destacan las coberturas naturales, específicamente vegetación dispersa 

(6.468,27 ha), vegetación densa (2.128,10 ha), y praderas (117,13 ha). En primer lugar, 

respecto al área total de la vegetación dispersa esta se divide en 35 parches, en donde a 

superficie máxima corresponde a 5.082,85 hectáreas, siendo el parche más grande de toda la 

Zona de Influencia Ecológica, lo cual también es posible visualizar en la Figura 12. Por otro 

lado, en la Tabla n°3 se muestra que el mayor índice de desviación estándar corresponde a la 

vegetación dispersa con 856,14 hectáreas, de tal manera que dicha cobertura de suelo presenta 

una superficie con alto índice de dispersión.  

 

Paralelamente, también se destaca la vegetación densa dado que presenta la mayor cantidad 

de parches (66) en relación al área total (2.128,10 ha), lo cual indica que esta superficie se 

encuentra dividida en un mayor número de fragmentos en comparación con las otras clases de 

uso y cobertura de suelo. Al mismo tiempo la desviación estándar equivale a 135,20 ha, siendo 

la segunda clase con más dispersión entre parches. Por otro lado, la vegetación densa se 

caracteriza por tener un máximo de superficie de 1.071,98 hectáreas, considerándose como otro 

de los parches que comprende más área dentro de la Zona de Influencia Ecológica.  
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En cuanto a las superficies clasificadas como praderas, estas abarcan 117,13 hectáreas las 

cuales se dividen en 13 parches a lo largo de toda el área de estudio. Adicionalmente, la 

desviación estándar de esta cobertura natural es de 18,18 hectáreas, por lo que sus parches no 

se encuentran tan dispersos en comparación a las demás clases de suelo anteriormente descritas.  

 

Tabla 3. Datos estadísticos de los Usos y Coberturas de Suelo de la Zona de Influencia 

Ecológica 

Uso y Cobertura 

de suelo 

Superficie 

total 

(ha) 

 

Número 

de 

parches 

Promedio 

de 

superficie 

Máximo de 

Superficie 

(ha) 

Mínimo de 

Superficie 

(ha) 

Desviación 

estándar de 

Superficie (ha) 

Áreas de 

actividades mineras 

y extractivas  

83,07 10 8,31 52,77 0,004 15,98 

Asentamientos 

humanos  

120,76 15 8,05 36,31 0,109 11,37 

Cuerpo de agua 25,69 9 2,85 9,10 0,278 3,04 

Curso de agua 144,20  4 36,05 98,17 0,993 45,45 

Infraestructura de 

transporte 

57,12 11 5,19 18,38 0,173 6,49 

Infraestructura 

sanitaria 

90,21 2 45,11 67,55 22,661 31,74 

Plantaciones 

agrícolas 

1493,80 31 48,19 1313,96 0,001 235,23 

Plantaciones 

forestal 

4,77 3 1,59 3,15 0,331 1,43 

Praderas 117,13 13 9,01 65,14 0,004 18,18 

Vegetación densa 2128,10 66 32,24 1071,98 0,001 134,20 

Vegetación 

dispersa 

6468,27 35 184,81 5082,85 0,001 856,14 

Zona militar 84,79 4 21,20 82,03 0,005 40,57 

Fuente: Elaboración propia 

 

Ahora bien, en lo que respecta a los usos de suelo las plantaciones agrícolas contemplan el 

mayor número de hectáreas correspondiente a 1.493,80. Su superficie máxima es de 1.313,96 
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hectáreas, siendo el segundo parche más grande de la Zona de Influencia Ecológica. Sin 

embargo, presenta una alta dispersión la cual corresponde a 235,23 ha. Por su parte 120,76 

hectáreas corresponden a asentamientos humanos presentes en el área de estudio, distribuidos 

en 15 parches, en donde la dispersión de dichos parches es de 11,37 ha, la cual se considera un 

valor bajo por tanto es posible decir que las áreas de esta clase de suelo se encuentran cercanas 

entre sí.   

 

Otro uso de suelo presente en la Zona de Influencia Ecológica son las actividades mineras y 

extractivas que se reparten en un total de 10 parches y los cuales suman 83,07 hectáreas, en 

donde el parche más grande abarca 52,77 hectáreas. Sin embargo, la desviación estándar es de 

15,98 ha, lo que equivale a una baja dispersión de la superficie de los parches. Cabe recalcar 

que las mineras existentes ya no se encuentran en funcionamiento, aun así permanecen los 

remanentes de dichas actividades. Junto con lo anterior, también es posible encontrar 

infraestructura sanitaria correspondiente al Relleno sanitario Santiago Poniente, el cual tiene 

un total de 90,21 ha, de la cual su superficie máxima comprende 67,55 ha y la dispersión es de 

31,74 ha.  

 

En la Zona de Influencia Ecológica se encuentra la zona militar la cual presenta 84,79 

hectáreas, donde su superficie máxima es de 82,03 ha, por lo que prácticamente esta área se 

concentra en un mismo parche de gran extensión, además cabe señalar que la dispersión de la 

superficie es de 40,57 ha. Adicionalmente, hay 57,12 hectáreas que corresponden a 

infraestructura de transporte, es decir, vías de transporte, las cuales tienen un máximo de 

superficie de 18,38 ha, presentan baja dispersión (6,49 ha), lo que indica que las hectáreas de 

este uso de suelo se encuentran cercanas entre sí. Por otro lado, las plantaciones forestales son 

considerado el uso de suelo más pequeño ya que tan solo abarca 4,77 hectáreas, en donde la 

superficie promedio es de 1,59 ha y a la vez su distribución es de 1,43 ha, lo que quiere decir 

que la ubicación de los parches está próximos entre ellos.  

 

Por último, los cuerpos de aguas existentes en el área de estudio suman un total de 25,69 

hectáreas y su superficie máxima es de 9,10 ha, por lo cual se divide en reducidas hectáreas 

respecto al total de superficie. Conjuntamente, su dispersión también es baja (3,04 ha), de modo 

que los cuerpos de agua se encuentran cercanos. Finalmente, el curso de agua principal de esta 

Zona de Influencia Ecológica comprende un alto valor de 144,20 hectáreas, cuyo parche más 

grande es de 98,17 ha respecto al total de superficie. Conjuntamente, la dispersión es de 45,45 

ha lo que se considera un valor alto respecto a las clases de suelo mencionadas anteriormente. 
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3.2.2 Análisis de las métricas clásicas de fragmentación del paisaje para la Zona de Influencia 

Ecológica 

 

A continuación se describen los resultados de la configuración del paisaje de la Zona de 

Influencia Ecológica, en base a las métricas clásicas las cuales consideran el número de parches 

(NP), el tamaño promedio de los parches (MPS) y la densidad de los parches (DP).  

 

 

Tabla 4. Métricas clásicas de la Zona de Influencia Ecológica del Santuario de la Naturaleza 

Quebrada de La Plata 

Uso y Cobertura de suelo Número de 

parches (NP) 

Tamaño promedio de 

parches (MPS) ha 

Densidad de parches (DP) 

Áreas de actividades 

mineras y extractivas 

10 8,31 1203818,51 

Asentamientos humanos 15 8,05 1863138,02 

Cuerpo de agua 9 2,85 3152855,09 

Curso de agua 4 36,05 110953,93 

Infraestructura de 

transporte 

11 5,19 2118347,34 

Infraestructura sanitaria 2 45,11 44340,00 

Plantaciones agrícolas 31 48,19 643324,02 

Plantaciones forestales 3 1,59 1886792,45 

Praderas 13 9,01 1442878,24 

Vegetación densa 66 32,24 2046899,18 

Vegetación dispersa 35 184,81 189385,98 

Zona militar 4 21,20 188694,82 

Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo con las métricas presentadas en la Tabla n°4 se observa que la cobertura de suelo correspondiente a vegetación dispersa presenta un 

índice MPS de 184,81 ha, siendo el valor más alto entre todos los usos y coberturas de suelo, lo cual da cuenta que es la superficie con el mayor 

núcleo. A esto le siguen las plantaciones agrícolas con 48,19 ha, luego la infraestructura sanitaria con 45,11 ha, en cuarto lugar el curso de 

agua con 36,05 ha y por último la zona militar con 21,20 ha. En base a lo mencionado anteriormente, es posible señalar que estos usos y coberturas 

de suelo son los que presentan menor grado de fragmentación, ya que el número de parches es menor en relación con su índice MPS. Sin embargo, 

se distingue que la vegetación densa presenta un elevado número de parches y un valor bajo de MPS (ver Figura 13), por tanto se considera como 

la superficie con mayor índice de fragmentación dentro del área de estudio.   

 

Figura 13.  Tamaño promedio de parches (MPS) de la Zona de Influencia Ecológica. 

Fuente: Elaboración propia 
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A continuación se presenta la métrica de densidad de parches (DP), la cual es comparada con 

el número de parches (NP) de los usos y coberturas de suelo de la Zona de Influencia Ecológica. 

En base a la Figura 14 se señala que las plantaciones forestales presentan el mayor índice DP 

correspondiente a 643.324,02, este alto valor de densidad se debe a que la máxima superficie 

de este uso de suelo es de 3,15 ha respecto al área total que equivale a 4,77 ha (ver Tabla 3), 

las cuales se dividen en un número de 3 parches, por lo tanto casi el total de esta área es 

dominado por un solo fragmento en donde se concentra la mayor superficie y a su vez presenta 

la mayor densidad.   

 

Junto con lo anterior, los cuerpos de agua se dividen en 9 fragmentos los cuales presentan un 

total de densidad de parches de 350.317,23, siendo el segundo valor más alto (ver Figura 14). 

En ese sentido, vale decir que los cuerpos de agua al tener una superficie total menor a 100 ha 

(25,69 ha, ver Tabla 3) la densidad será mayor pues la superficie se concentrará en una menor 

cantidad de fragmentos. Por otro lado, la infraestructura de transporte ocupa el tercer lugar 

con el índice DP más alto (192.577,03), en donde el área total (57,12 ha) es menor a 100 ha y 

se divide en 11 parches, de manera que ocurre una situación similar a la de los cuerpos de agua, 

en donde la densidad es alta ya que la superficie se agrupa en una menor cantidad de 

fragmentos.  

 
En cuanto a las coberturas naturales, tanto la vegetación densa como la vegetación dispersa 

presentan un bajo índice DP (31.013,62 y 5.411,03 respectivamente). Esto ocurre ya que el 

número de parches de ambas coberturas es muy alto al igual que el área total, por ende las 

superficies de la vegetación densa y dispersa se encuentran mayormente distribuidas y de 

manera homogénea a lo largo de toda el área. Conjuntamente, las plantaciones agrícolas 

también tienen un valor inferior de índice DP (20.752,39) debido a la misma situación 

explicada anteriormente, pues el área total de este uso de suelo está divida en una alta cantidad 

de parches, por lo que la dispersión de su superficie es mayor y no se concentra en un parche 

en específico.  
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Figura 14. Comparación entre número de parches (NP) y la densidad de parches (DP) en relación con los Usos y Coberturas de suelo de la Zona 

de Influencia Ecológica 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Los indicadores expuestos anteriormente corresponden a una base cuantitativa, la cual tiene un enfoque descriptivo. En ese sentido, respecto al 

índice MPS (tamaño promedio de parche) se utiliza para describir la distribución del tamaño de los parches de diferentes tipos de usos y coberturas 

de suelo presentes en un paisaje. De tal forma, un paisaje que presente un valor del MPS más alto, indica que más grandes son los parches promedio 

de una determinada cobertura de suelo. Por tanto, los paisajes que presentan fragmentos más grandes corresponden a hábitats más estables y 

continuos, albergando diversas poblaciones de especies de flora y fauna.  Los índices de paisaje aportan interesantes datos numéricos sobre la 

composición y la configuración de los paisajes, la proporción de cada cubierta del suelo o la superficie y la forma de los elementos del paisaje. 

Además, los índices de paisaje permiten una útil e interesante comparación entre distintas configuraciones paisajísticas, la misma área en distintos 

momentos temporales o la definición de escenarios futuros (Gustafson, 1998 citado en Ibáñez, 2009)
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3.3 Caracterización los potenciales efectos ecológicos por fragmentación a nivel de paisaje 

asociados al proyecto "Autopista Orbital Norponiente1” en la Zona de Influencia 

Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata, Comuna de Maipú. 

3.3.1 Aplicación de las métricas de fragmentación del paisaje considerando tres escenarios 

distintos para el área de estudio 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos a partir de la aplicación de las métricas 

de fragmentación a nivel de paisaje, considerando tres escenarios distintos para el área de 

estudio. En primer lugar, para la aplicación de las métricas de paisaje se contempla el escenario 

actual de la Zona de Influencia Ecológica, sin integrar como factor de fragmentación a la 

potencial Autopista Orbital Norponiente. En ese sentido, en la Figura 15 se observa que a escala 

de paisaje el nivel de la fragmentación es muy baja a nula, abarcando mayoritariamente el 

sector Poniente, Nor-Oriente y Sur de la Zona de Influencia Ecológica. Por otro lado, en el 

sector Nor-Poniente se presenta un gran parche con nivel de fragmentación baja, el cual 

colinda con un parche más pequeño el cual presenta alta fragmentación.  

 

Hacia el sector Sur-Oriente, en donde se encuentra el principal curso hídrico, el nivel de la 

fragmentación es media. Mientras que en la parte sur del límite de la Estación Experimental 

Germán Greve se destaca un parche con un nivel de fragmentación muy alta. A partir de la 

aplicación de la métrica de paisaje para este escenario es correcto decir que actualmente la 

Zona de Influencia Ecológica se caracteriza por tener muy baja fragmentación, por lo cual la 

conectividad del paisaje es continua y homogénea, lo que permite que el área de estudio sea un 

entorno con mayor capacidad para mantener las funciones ecológicas de las distintas especies.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El proyecto considera la materialización de una doble calzada de dos o tres pistas por sentido, con accesos 

controlados, calles de servicio, enlaces, pasarelas, puentes, túneles, entre otras obras, con una extensión aproximada 

de 46 kilómetros, emplazándose a través de las comunas de Lampa, Pudahuel, Maipú, Padre Hurtado y Peñaflor de 

la Región Metropolitana.  
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Figura 15. Aplicación de las métricas de fragmentación del paisaje para el escenario actual 

de la Zona de Influencia Ecológica 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Por otra parte, se aplicó nuevamente la métrica de fragmentación del paisaje pero esta vez para 

un segundo escenario, en donde se considera la potencial Autopista Orbital Norponiente como 

elemento de fragmentación del paisaje para la Zona de Influencia Ecológica. En ese sentido, 

en la Figura 16 se expone el resultado obtenido en donde es posible visualizar que ahora el 

nivel de la fragmentación muy baja a nula se concentra en un gran parche hacia el sector 

Poniente y parte del sector Sur del área de estudio. Por otro lado, hacia el sector Nor-Oriente 

el nivel de la fragmentación es baja, identificando un cambio en este parche al compararlo con 

la Figura 15.  

 

A partir de la incorporación de la potencial autopista, en este escenario el nivel de 

fragmentación comienza a aumentar, pues en la Figura 16 se observa que entre el límite del 

Santuario de la Naturaleza y la Estación Experimental (en donde pasaría parte del trayecto de 

la autopista) hay dos parches de media y alta fragmentación (color amarillo y naranjo 

respectivamente), los cuales en el primer escenario presentaban una muy baja a nula 

fragmentación (ver Figura 15). Por otro lado, hacia el sector Sur de la Zona de Influencia 

Ecológica aparecen tres parches con una alta fragmentación (color rojo).  

 

Adicionalmente, sector Sur-Oriente, es posible determinar que se incorpora un nuevo parches 

con nivel de fragmentación media y alta (color amarillo y rojo respectivamente), lo cual 

estaría fragmentando parte del Cordón de Cerros Sur-Oriente perteneciente al sitio prioritario 
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El Roble, el Biocorredor El Trebal y el curso hídrico principal, pues se localizan precisamente 

en este sector.  

 

En cuanto al sector Sur-Poniente también se observa un cambio (comparar Figuras 15 y 16), 

ya que en este segundo escenario el parche que antes tenía baja fragmentación ahora aumenta 

a un nivel de fragmentación media (color amarillo). Conjuntamente, el parche que colinda 

hacia la derecha presenta un nivel de fragmentación alta (color naranjo), el cual anteriormente 

estaba en un nivel de fragmentación media (ver Figura 15).   

 

Figura 16. Aplicación de las métricas de fragmentación del paisaje para la Zona de 

Influencia Ecológica considerando la potencial Autopista Orbital Norponiente como 

elemento de fragmentación 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

Posteriormente, se consideró un tercer escenario para la aplicación de las métricas de paisaje, 

en donde se contempla el área de estudio junto con el potencial trazado de la Autopista Orbital 

Norponiente y a su vez se integran potenciales corredores biológicos que conectan los parches 

divididos por la infraestructura vial. Cabe señalar que la propuesta de estos corredores son solo 

modelos referenciales y corresponden a estructuras tipo Box con pasarelas bajas (ver Figura 

17). Este prototipo de corredores biológicos atiende fauna terrestre en general y fauna acuática 

cuando se cruzan cuerpos de agua evitando o minimizando su intervención (Correa, 2020). Las 

principales características de estos corredores biológicos es que son alcantarillas de sección 

cuadrada, generalmente de más de 1 metro de altura y ancho. Junto con ello, suelen ser muy 
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pequeñas como para incorporar una parte de la ronda de protección del cauce, razón por la cual, 

para ser consideradas como paso seguro de fauna terrestre, deben incluir una estructura 

adicional que actúe como paso seco permanentemente (Correa, 2020). Bajo ese contexto, se 

propone este tercer escenario para evaluar si los niveles de fragmentación cambian o se 

mantienen a partir de la incorporación de los potenciales corredores biológicos.  

 

 

Figura 17. Prototipo de corredor biológico, estructura tipo Box con pasarelas bajas 

 
Fuente: Correa, 2020.  

 

En ese sentido, en la Figura 18 se muestra el resultado obtenido de las métricas de paisaje para 

el tercer escenario, en donde se identifica un parche con alta fragmentación en el sector Nor-

Poniente, el cual limita con un parche de baja fragmentación. Por otro lado, en el sector Sur-

Poniente se visualiza un pequeño parche con alta fragmentación, mientras que a su izquierda 

se localiza un parche con nivel de fragmentación media. Simultáneamente, en el extremo 

Sur-Poniente también se encuentra un parche de mayor tamaño con baja fragmentación.  

 

Por otra parte, en el extremo del sector Sur-Oriente, existe un parche con nivel de 

fragmentación media, en donde precisamente se localiza el curso hídrico principal y el 

Biocorredor Mapocho “El Trebal”. Dentro del sector Sur-Oriente también es posible encontrar 

pequeños parches con nivel de fragmentación muy alta (ver Figura 18). No obstante, en la 

Zona de Influencia Ecológica abarca gran parche con muy baja a nula fragmentación, el cual 

comprende parte del sector Norte, Nor-Oriente, Sur y Poniente del área de estudio. Incluso al 

comparar los valores del escenario n°1 (ver Figura 15) con los valores del escenario n°2 (ver 

Figura 16) y luego con los valores del escenario n°3 (ver Figura 18), es posible identificar que 

aumenta el valor del nivel de fragmentación “muy baja a nula” en el tercer escenario, pasando 

de 7.528,17 a 7.552,48. Lo anterior da cuenta que al incorporar corredores biológicos (pasos 

de fauna) en infraestructuras viales, se logra mitigar la fragmentación del paisaje y establece 

una óptima conexión entre los parches del área de estudio.  
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Figura 18. Aplicación de las métricas de fragmentación del paisaje para la Zona de 

Influencia Ecológica considerando potencial infraestructura vial como elemento de 

fragmentación e incorporando corredores biológicos. 

 
Fuente: Elaboración propia 

3.3.2 Aplicación de las métricas de fragmentación del paisaje según los usos y coberturas de 

suelo del área de estudio, considerando tres escenarios distintos  

 
En este apartado se presenta la aplicación de métricas de fragmentación a nivel de paisaje según 

los usos y coberturas de suelo del área de estudio, considerando el escenario actual y dos 

escenarios contrafactuales (Zona de Influencia con potencial Autopista y con potenciales 

corredores verdes). Conjuntamente en la Tabla 5 se detalla el nivel de fragmentación según las 

coberturas de suelo. Inicialmente, se consideró el escenario actual de la Zona de Influencia 

Ecológica, en donde se obtiene como resultado la predominancia de una muy baja a nula 

fragmentación del paisaje (ver Figura 19).  

 

Paralelamente, en la Tabla 5 se especifica que la cobertura de suelo correspondiente al curso 

de agua, el cual se localiza en el sector Oriente, presenta principalmente un nivel de 

fragmentación baja equivalente a 490,85 hectáreas. No obstante, presenta una fragmentación 

muy baja a nula la cual corresponde a un total de 45,04 hectáreas, en donde el promedio de 

hectáreas es de 22,52 ha. Sin embargo, de igual manera esta cobertura de suelo contempla una 

fragmentación alta la cual afecta a 98,17 ha, así como también un nivel de fragmentación 

muy alto alterando alrededor de 99,16 ha. En cuanto a la categoría de suelo correspondiente a 
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praderas el nivel de la fragmentación es muy baja a nula, abarcando 117,12 hectáreas en 

total, donde la superficie promedio es de 9,01 ha.  

 

Figura 19. Aplicación de métricas de fragmentación del paisaje según los usos y coberturas 

de suelo de la Zona de Influencia Ecológica. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Respecto a la vegetación densa presente en el área de estudio, esta tiene un nivel de 

fragmentación muy baja a nula correspondiente a 2.048,58 hectáreas en total las que se 

dividen en 54 parches, en donde el promedio de superficie es de 37,93 ha (ver Tabla 5). 

Adicionalmente, esta cobertura natural tiene 512,97 hectáreas divididas en 16 parches, 

presentando una superficie promedio de 32,06 ha y cuya fragmentación es baja. Por el 

contrario, la vegetación densa presenta un nivel de fragmentación media que corresponde a 

145,75 hectáreas en total, las cuales se dividen en 2 parches con superficie promedio de 72,87 

ha, mientras que 277,10 hectáreas se caracterizan por un nivel de fragmentación muy alta, 

siendo la superficie promedio de 138,55 ha.  

 

Por consiguiente, en la Tabla 5 se presenta la vegetación dispersa con un valor de 5.973,23 

hectáreas con muy baja a nula fragmentación, las cuales se dividen en 26 parches y cuyo 

promedio de superficie es de 229,74 ha. Seguido a esto, existen 5.561,30 hectáreas de esta 

cobertura natural (distribuida en 7 parches) que se caracterizan por tener una baja 

fragmentación. A pesar de que la vegetación dispersa tiene una buena conectividad entre sus 

parches, igualmente presenta alrededor de 5.249,51 hectáreas (distribuidas en 4 fragmentos) 

con una muy alta fragmentación. Asimismo, a partir de las estadísticas presentadas en la 
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Tabla 5 se obtuvo que 5.096,83 hectáreas de vegetación dispersa, la cual cuenta con una 

superficie promedio de 2.548,41 ha, tienen un nivel de fragmentación media. Por último, 

5.085,13 hectáreas de esta cobertura tienen una alta fragmentación y se dividen en tan solo 2 

parches con superficie promedio de 2.542,56 hectáreas.  

  

Tabla 5. Estadísticas de las métricas de fragmentación del paisaje según usos y coberturas de 

suelo de la Zona de Influencia Ecológica, considerando escenario actual. 

Nivel de fragmentación según 

usos y coberturas de suelo 

Número de parches Superficie total (ha) Superficie promedio 

(ha) 

Curso de agua 10 733,22 268,44 

Alta  2 99,16 49,58 

Baja  1 98,17 98,17 

Muy alta  5 490,85 98,17 

Muy baja a nula 2 45,04 22,52 

Praderas 13 117,12 9,01 

Muy baja a nula 13 117,12 9,01 

Vegetación densa 74 2984,41 281,42 

Baja 16 512,97 32,06 

Media 2 145,75 72,87 

Muy alta 2 277,10 138,55 

Muy baja a nula 54 2048,58 37,93 

Vegetación dispersa 41 26.966,02 7427,57 

Alta 2 5085,13 2542,56 

Baja 7 5561,30 794,47 

Media 2 5096,83 2548,41 
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Muy alta 4 5249,51 1312,37 

Muy baja a nula 26 5973,23 229,74 

Total general 138 30800,78 7986,45 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

En el segundo escenario se aplicaron las métricas de paisaje según los usos y coberturas de 

suelo de la Zona de Influencia Ecológica, incorporando como factor de fragmentación la 

potencial Autopista Orbital Norponiente. A partir de ello se obtiene como resultado la Figura 

20, en donde se observa el aumento de parches con nivel de fragmentación alta en el sector 

Norte, Sur-Oriente y Sur-Poniente de la Zona de Influencia Ecológica. Paralelamente también 

se identifican parches con fragmentación muy alta en el sector Sur-Poniente y Sur-Oriente, 

mientras que en el extremo Nor-Oriente, Nor-Poniente y Sur-Poniente se visualiza una baja 

fragmentación. En el borde del sector Sur-Oriente se presenta un nivel de fragmentación 

media, al igual que en el límite de la Estación Experimental.  
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Figura 20. Aplicación de métricas de fragmentación del paisaje según los usos y coberturas 

de suelo de la Zona de Influencia Ecológica, considerando la potencial Autopista Orbital 

Norponiente como elemento de fragmentación. 

 
 Fuente: Elaboración propia. 

 

A partir de lo mencionado anteriormente se obtuvieron las estadísticas de las métricas de 

paisaje aplicadas en el área de estudio bajo el contexto del segundo escenario. En la Tabla 6 se 

detallan los niveles de fragmentación según las categorías de usos y coberturas de suelo 

presentes en la Zona de Influencia Ecológica. En ese sentido, la categoría correspondiente al 

curso de agua está conformada por un total de 733,22 hectáreas, de las cuales 590,01 hectáreas 

se caracterizan por presentar un nivel de fragmentación muy alto, éstas se encuentran 

distribuidas en 7 parches, donde el promedio de superficie equivale a 84,28 ha. A su vez, del 

total de hectáreas hay 101,42 ha divididas en 2 parches, presentando un nivel de fragmentación 

media (ver Tabla 6). Mientras que de las 733,22 ha existe solo un parche correspondiente a 

41,78 hectáreas que se encuentra con una baja fragmentación. Por tanto, es posible concluir 

que este contexto en donde se integra la potencial autopista como elemento de fragmentación, 

el curso de agua se encuentra mayoritariamente fragmentado, pues si se comparan los valores 

del primer escenario (ver Tabla 5) con los datos del segundo escenario (ver Tabla 6) se muestra 

que esta categoría de suelo en el primer escenario presenta mayor cantidad de hectáreas con un 

nivel de fragmentación muy baja a nula (45,04 ha) y con baja fragmentación (98,17 ha).  
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Ahora bien, respecto a las praderas estas también presentan un aumento en el nivel de 

fragmentación, ya que en la Tabla 5 se muestra que el total de la superficie (117,12 ha) están 

agrupadas en 13 parches, los cuales todos tienen muy baja a nula fragmentación. No 

obstante, al contemplar la Autopista Orbital Norponiente este total de 117,12 hectáreas ahora 

se divide en 90,53 hectáreas (equivalente a 7 parches) con una fragmentación baja y 26,59 

hectáreas (distribuida en 6 parches) con muy baja a nula fragmentación (ver Tabla 6).  

 

Tabla 6. Aplicación de métricas de fragmentación del paisaje según los usos y coberturas de 

suelo de la Zona de Influencia Ecológica, considerando la potencial Autopista Orbital 

Norponiente como elemento de fragmentación. 

Nivel de fragmentación según 

usos y coberturas de suelo 

Número de parches Superficie total (ha) Superficie promedio 

(ha) 

Curso de agua 10 733,22 176,78 

Baja 1 41,78 41,78 

Media 2 101,42 50,71 

Muy alta 7 590,01 84,28 

Praderas 13 117,12 17,36 

Baja 7 90,53 12,93 

Muy baja a nula 6 26,59 4,43 

Vegetación densa 75 2996,03 256,33 

Alta 6 151,86 25,31 

Baja 23 596,51 25,93 

Media 13 66,51 5,11 

Muy alta 2 277,10 138,55 

Muy baja a nula 31 1904,04 61,42 

Vegetación dispersa 49 67628,79 9707,39 
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Alta 5 20345,37 4069,07 

Baja 7 10489,45 1498,49 

Media 8 10356,56 1294,57 

Muy alta 8 20500,34 2562,54 

Muy baja a nula 21 5937,07 282,71 

Total general 147 71475,18 10157,88 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Por otro lado, la superficie total de la vegetación densa corresponde a 2.996,03 hectáreas (ver 

Tabla 6), de las cuales 1.904,04 ha presentan muy baja a nula fragmentación, este valor 

disminuye respecto al escenario n°1, ya que inicialmente contaba con 2.048,58 ha con 

fragmentación muy baja a nula (ver Tabla 5). En segundo lugar, esta cobertura natural tiene 

596,51 hectáreas con el nivel de fragmentación baja, distribuidas en 23 parches con 

superficie promedio de 25,93 ha, cabe señalar que este número de hectáreas con fragmentación 

baja aumenta al compararlo con el primer escenario (ver Tabla 5 y 6). Por otro lado, 66,51 

hectáreas de vegetación densa con superficie promedio de 5,11 ha, presentan nivel de 

fragmentación media, dicho valor disminuye en relación con los valores de la Tabla 5.  

 

Ahora bien, la cantidad de hectáreas (277,10 ha) con nivel de fragmentación muy alta se 

mantiene tanto en el escenario n°1 como en el escenario n°2. No obstante, al analizar la Tabla 

n°5 es posible dar cuenta que en este segundo escenario hay 151,86 hectáreas de vegetación 

densa que pasan a tener una fragmentación alta, dicho nivel de fragmentación no está presente 

en el primer escenario (ver Tabla 5). Al analizar los datos anteriores de la vegetación densa es 

correcto afirmar que esta cobertura natural presenta mayor fragmentación de la superficie en 

contraste a los datos de la Tabla 6.  

 

En la Tabla 6 se presentan los valores de la vegetación dispersa la cual abarca 67.628,79 

hectáreas en total (distribuidos en 49), de ellas 5.937,07 ha tienen una muy baja a nula 

fragmentación, divididas en 21 parches con superficie promedio de 282,71 ha, es necesario 

señalar que en este segundo escenario la cantidad de hectáreas correspondiente a este nivel de 

fragmentación disminuye levemente. Luego, hay 10.489,45 hectáreas de esta cobertura natural 

que tiene una baja fragmentación, distribuyéndose en 7 fragmentos donde el promedio de 

superficie es de 1.498,49 ha. En relación con lo anterior, si se compara la cantidad de hectáreas 

con nivel de fragmentación baja del escenario n°1 (ver Tabla 5) con los valores del escenario 

n°2 (ver Tabla 6), es posible dar cuenta que en el segundo escenario aumenta 

considerablemente la cantidad de hectáreas con baja fragmentación, debido a que se presencia 

un aumento en el total de parches que comprende la superficie de vegetación dispersa. 
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No obstante, hay 20.500,35 hectáreas de esta cobertura de suelo que presenta fragmentación 

muy alta, esta cantidad de hectáreas ha presentado un incremento, ya que en el primer 

escenario la vegetación dispersa contaba tan solo con 5.249,51 hectáreas con muy alta 

fragmentación. Conjuntamente, se destacan 20.345,37 hectáreas con una alta fragmentación, 

las cuales se dividen en 5 parches con superficie promedio de 4.069,07 ha. En tanto 10.356,56 

hectáreas (distribuidas en 8 parches) tienen un nivel de fragmentación media, donde el 

promedio de superficie es de 1.294,57 ha. En base a la información estadística presentada en 

la Tabla 6, se concluye que en el escenario n°2 la vegetación dispersa registra un incremento 

en los niveles de fragmentación, por lo que la superficie total pierde la continuidad entre sus 

parches.  

 

Por otra parte, en el tercer escenario (véase Figura 21) se observa que sigue predominando un 

nivel de fragmentación muy baja a nula en comparación con los dos escenarios anteriormente 

descritos. Al mismo tiempo se destacan tres grandes parches con baja fragmentación, 

localizados en el extremo Sur-Oriente, extremo Sur-Poniente y en la zona Nor-Poniente. 

Mientras que en menor cantidad se encuentran parches con nivel de fragmentación media, 

ubicados en el sector Nor-Poniente y Sur-Poniente. Por último, hacia el sector Oriente, 

limitando al sur con la Estación Experimental Germán Greve, existen pequeños parches con 

fragmentación muy alta.  
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Figura 21. Aplicación de métricas de fragmentación del paisaje según los usos y coberturas 

de suelo de la Zona de Influencia Ecológica, considerando infraestructura vial como elemento 

de fragmentación e incorporando corredores biológicos. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Para ampliar el análisis anterior, en la Tabla 7 se muestran los resultados estadísticos de los 

usos y coberturas de suelo, los cuales se obtuvieron a partir de las métricas de paisajes aplicadas 

en el área de estudio, en donde se consideran los potenciales corredores biológicos para la 

Autopista Orbital Norponiente. En primer lugar, el curso de agua cuenta con un total de 

733,224 hectáreas divididas en 10 parches, siendo el promedio de superficie 268,442 

hectáreas. Ahora bien, del total de superficie mencionado anteriormente, el curso de agua 

presenta 45,04 hectáreas con una muy baja a nula fragmentación, distribuidos en 2 parches 

y con superficie promedio de 22,52 hectáreas. Es importante destacar este resultado, ya que en 

el escenario n°2 donde solo se considera la infraestructura vial sin corredores biológicos, no 

existen hectáreas con muy baja a nula fragmentación,  

 

En la Tabla 7 se especifica que el curso de agua solamente un parche con baja fragmentación 

equivalente a 98,17 hectáreas del total de superficie. En ese sentido, si comparamos este valor 

con la cantidad de hectáreas con baja fragmentación del segundo escenario (ver Tabla 6) es 

posible dar cuenta que hay un aumento en el número de hectáreas con baja fragmentación, 

siendo un resultado beneficioso en cuanto a la conectividad del curso de agua. Por otro lado, 

esta categoría también presenta 490,85 hectáreas (distribuidas en 5 parches) con un nivel de 

fragmentación muy alta y 99,16 hectáreas (divididas en 2 parches) con alta fragmentación. 
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Los resultados obtenidos ahora dan cuenta que disminuye el número de hectáreas con 

fragmentación alta y muy alta en contraste con el escenario n°2. Por último, respecto a las 

praderas estas abarcan un total de 117,12 hectáreas las cuales en el segundo escenario 

presentaron niveles de fragmentación baja y muy baja a nula, mientras que ahora en el escenario 

n°3 el total de la superficie presenta solamente muy baja a nula fragmentación.  

 

Tabla 7. Estadísticas de las métricas de fragmentación del paisaje según usos y coberturas de 

suelo de la Zona de Influencia Ecológica, considerando infraestructura vial como elemento de 

fragmentación e incorporando corredores biológicos. 

Nivel de fragmentación 

según usos y coberturas de 

suelo 

Número de parches Superficie total (ha)  Superficie promedio 

(ha) 

Curso de agua 10 733,22 268,44 

Alta 2 99,16 49,58 

Baja 1 98,17 98,17 

Muy alta 5 490,85 98,17 

Muy baja a nula 2 45,04 22,52 

Praderas 13 117,12 0,89 

Muy baja a nula 13 117,12 0,89 

Vegetación densa 74 2984,41 219,92 

Baja 16 512,97 3,40 

Media 2 145,75 72,87 

Muy alta 2 277,10 138,55 

Muy baja a nula 54 2048,58 5,09 

Vegetación dispersa 41 26966,02 5212,79 

Alta 2 5085,13 2542,56 
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Baja 7 5561,30 33,08 

Media 2 5096,83 2548,41 

Muy alta 4 5249,51 83,18 

Muy baja a nula 26 5973,23 5,53 

Total general 138 30800,78 5702,05 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En cuanto a la vegetación densa esta comprende una superficie total de 2.984,41 hectáreas, 

distribuidas en 74 parches con 219,92 hectáreas promedio. Presenta 2.048,58 hectáreas 

(divididas en 54 parches) con muy baja a nula fragmentación (ver Tabla 7), mientras que en 

el segundo escenario tenía 1.904,04 hectáreas con muy baja a nula fragmentación (ver Tabla 

6), por lo que existe un aumento de la superficie con este nivel de fragmentación. Junto con 

ello, 512,97 hectáreas presentan baja fragmentación, las que se distribuyen en 16 parches 

con 3,40 hectáreas promedio. Cabe señalar que en el escenario n°3 tanto la cantidad de 

hectáreas como el número de parches disminuyen respecto al escenario n°2 (comparar Tabla 6 

y 7).  

 

Por otro lado, 145,75 hectáreas (distribuidas en 2 parches, 72,87 ha superficie promedio) de 

vegetación densa se encuentran en un nivel de fragmentación media, mientras que 277,10 

hectáreas (distribuidas en 2 parches) tienen muy alta fragmentación (ver Tabla 7). En base a 

ello y al comparar los datos de la Tabla 6, se evidencia un aumento en la cantidad de hectáreas 

con nivel de fragmentación media y a su vez una disminución en el número de parches. 

Mientras que, tanto en el segundo escenario como en el tercer escenario la cantidad de hectáreas 

con fragmentación muy alta se mantiene constante. Por último cabe mencionar que para esta 

categoría no se obtuvo un nivel de fragmentación alta, en cambio para el escenario n°2 la 

vegetación densa si presenta cierta cantidad de hectáreas con alta fragmentación. 

 

Finalmente, la vegetación dispersa se concentra en un total de 26.966,02 hectáreas, 

segmentadas en 41 parches, donde el promedio de superficie es de 5.212,79 ha. Dentro de esta 

categoría predomina una muy baja a nula fragmentación con una superficie de 5.973,23 

hectáreas (distribuidas en 26 parches), la cual tiene 5,53 hectáreas promedio. En segundo lugar, 

de la superficie total hay 5.561,30 hectáreas divididas en 7 parches, que se caracterizan por 

tener una baja de fragmentación. Paralelamente, hay 5.249,51 ha de vegetación dispersa con 

muy alta fragmentación, las cuales se distribuyen en 4 parches (ver Tabla 7). También se 

obtuvo que 5.085,13 hectáreas (divididas en 2 parches) cuentan con una alta fragmentación, 

mientras que 5.096,83 hectáreas poseen un nivel de fragmentación media y tienen una 

superficie promedio de 2.548,41 ha. 
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En base a estos últimos datos presentados en la Tabla 7, se destaca que la superficie total de vegetación dispersa disminuye al igual que el número 

total de parches. Por otro lado, es posible determinar que en comparación con los valores obtenidos en la Tabla 5, en este escenario n°3 aumenta 

levemente el número de hectáreas con muy baja a nula fragmentación. Además de ello, la cantidad de superficie con muy alta fragmentación 

disminuye notoriamente, al igual que la superficie con niveles de fragmentación media, alta, y baja. No obstante, en este escenario sigue 

prevaleciendo una fragmentación muy baja a nula, mientras que en el segundo escenario predomina una muy alta fragmentación, por ende se 

concluye que mediante la incorporación de corredores biológicos se reducen los niveles de fragmentación en el paisaje. Finalmente, en la Tabla 8 

se muestra el resumen de los resultados anteriormente descritos, en donde se destacan los principales cambios en los niveles de fragmentación para 

las coberturas de suelo. 

 

Tabla 8. Resumen de las estadísticas por categoría de las métricas de paisaje para tres escenarios distintos 

 
Fuente: Elaboración propia
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CAPÍTULO 4: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

4.1 Discusión 

 

La consideración de la Zona de Influencia Ecológica como área de estudio para la presente 

investigación permite evaluar los efectos ecológicos a escala de paisaje, pues actualmente 

la fragmentación de los ecosistemas naturales altera el paisaje y sus componentes 

ecológicos, aumentando el riesgo de extinción de especies endémicas y nativas del 

territorio (Gallardo y Contreras, 2016), provocando a su vez la pérdida de hábitat lo cual 

afecta significativamente la dinámica de las poblaciones de diversas especies, la 

estructura de las comunidades y la continuidad en los flujos ecológicos entre dichas 

especies (Gallardo y Contreras, 2016). En consecuencia, a medida que los fragmentos de 

las coberturas naturales se vuelven más pequeños, la densidad de las poblaciones 

disminuye.  

 

En ese sentido, a partir de la determinación de la Zona de Influencia Ecológica en el 

presente estudio, la cual se caracteriza por ser una zona que colinda con áreas protegidas, 

en donde ocurren procesos naturales que garantizan la estabilidad de los ecosistemas al 

interior de ella (CONAF, 2014), se permitió considerar distintos elementos ecológicos 

que interactúan entre sí, tales como cuerpos y cursos de agua junto con sus riberas, 

sistemas hídricos de las quebradas, cordones de cerros, entre otros, los cuales posibilitan 

la continuidad del entorno natural tanto dentro como fuera de la Zona de Influencia 

Ecológica.  

 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que para evaluar los efectos ecológicos de un área 

existen distintas alternativas, por un lado, el aspecto normativo correspondiente a una 

serie de normas planteadas en el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA), la cual tiene ciertas desventajas pues los efectos negativos en los 

componentes naturales son evaluados de manera independiente y no en su conjunto como 

sistema. Además de lo anterior, otra implicancia que presenta el Reglamento del SEIA es 

que se establece la determinación de una área de influencia pero específicamente para el 

proyecto y/o actividad en cuestión, en donde el análisis de los impactos se realiza 

particularmente para los elementos ambientales que se encuentran dentro de dicha área 

de influencia, sin considerar los que se encuentran fuera de ella y que funcionan como un 

sistema mayor. 

 

Por otro lado, otra manera de abordar el estudio de los impactos ambientales según el 

Servicio de Evaluación Ambiental (2019) es a escala de paisaje, a pesar de que definen el 

paisaje como un componente del medio ambiente, éste se considera un objeto de 

protección siempre y cuando se encuentre en una zona con valor paisajístico. Y para la 

determinación de dicho valor paisajístico se realiza en función a ciertos niveles 
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jerárquicos del paisaje según escalas cartográficas, entre ellos la macrozona (1:500.000 a 

1:250.000) y subzona (1:200.000 a 1:100.000) de paisaje, donde se localizan las partes y 

obras del proyecto y el predominio de algunos atributos biofísicos visuales (Servicio de 

Evaluación Ambiental, 2019). Por tanto, si bien este método logra identificar y evaluar 

los efectos ecológicos, no se considera completamente óptimo para evaluar el grado de 

fragmentación del paisaje. 

 

Considerando lo anterior, es necesario incorporar la perspectiva de ecología del paisaje 

en los estudios de impactos ambientales, de manera que se consideren los territorios como 

un sistema integral y no cada uno de los elementos de manera individual, ya que dichos 

componentes naturales se encuentran interactuando constantemente entre sí y 

simultáneamente con la sociedad humana. En relación a esto último, en el presente trabajo 

se da cuenta de la aplicación de métricas de paisaje con la finalidad de evaluar los niveles 

de fragmentación del paisaje que presenta la Zona de Influencia Ecológica para el 

escenario actual y para dos escenarios hipotéticos.  

 

Como se mencionó previamente, un factor importante de transformación del territorio es 

la fragmentación del paisaje por infraestructuras de transporte, presentándose como una 

gran problemática en los últimos tiempos, tanto a nivel nacional como internacional. 

Según lo planteado por Martins et al (2022) este fenómeno ha desencadenado cambios 

significativos en la configuración del paisaje y en diversos ecosistemas, causando 

principalmente la segregación y aislamiento de hábitats naturales, así como también la 

pérdida de numerosas especies de flora y fauna. En ese sentido, inicialmente se utilizaron 

las métricas clásicas para evaluar la distribución espacial de los usos y coberturas de 

suelos presentes en la Zona de Influencia Ecológica, en donde los resultados obtenidos 

mediante la aplicación de estos métodos cuantitativos en ecología del paisaje se agrupan 

en los denominados “índices de paisaje” (Ibáñez, 2009).  

 

Los índices de paisaje proporcionan datos numéricos que describen la composición y 

configuración de los paisajes, abarcando aspectos como la proporción de cada tipo de 

cobertura de suelo, la distribución de la superficie y la forma de los elementos del paisaje. 

Además, los índices de paisaje permiten una útil e interesante comparación entre distintas 

configuraciones paisajísticas, permitiendo analizar la misma área en distintos momentos 

temporales o la definición de escenarios futuros (Gustafson, 1998 citado en Ibáñez, 2009). 

Sin embargo, a pesar de su utilidad, estos índices no logran dimensionar en su totalidad 

la estructura existente. Esto se debe principalmente a que generan un solo valor por cada 

tipo de cobertura de suelo, sin mostrar cómo se distribuyen espacialmente los valores a lo 

largo del área de estudio (Sandoval, 2016).  
 

Considerando lo anterior, se utilizaron métodos adicionales para complementar el análisis 

de fragmentación del paisaje, específicamente se implementó la herramienta FragScape 

del Software QGIS, el cual tiene como principal fundamento el análisis de fragmentación 

del paisaje a partir de unidades de cobertura de suelo, siendo una ventaja frente a las 

métricas clásicas, ya que en estas métricas se caracteriza la irrupción antropogénica de 

paisajes desde un punto de vista geométrico y se calculan a partir de la función de 

distribución del parche restante (Jaeger 2000), además mediante este complemento se 

posibilita el monitoreo de los territorios considerando distintas situaciones. En base a 

estas métricas se caracterizó el estado actual y la evaluación de dos escenarios 
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contrafactuales, correspondiente uno de ellos a la incorporación de la potencial Autopista 

Orbital Norponiente en el área de estudio y por otro lado, la integración de una potencial 

red de corredores propuesta.  

 

La principal ventaja de este método es que los resultados obtenidos aportan información 

espacial de la forma en que se distribuyen los parches presentes en el área de estudio. 

Junto con ello, entrega información cuantitativa respecto a los número de parches y la 

superficie que abarcan, a su vez, da cuenta de los valores del nivel de fragmentación para 

cada parche permitiendo generar rangos para su evaluación. Otra ventaja es que se pueden 

generar escenarios hipotéticos incluyendo elementos fragmentadores del paisaje y 

elementos que ayuden a disminuir la fragmentación, tal como los corredores biológicos.  

 

Uno de los aspecto que puede ser discutible es que esta investigación se llevó a cabo en 

el marco del estudio del paisaje, en donde se propuso extender la Zona de Influencia 

Ecológica en función de las coberturas naturales y los usos de suelo de carácter productivo 

existentes en el área, ya que desde la perspectiva de la ecología del paisaje el territorio se 

compone de áreas en distintos estados de sucesión ecológica y productiva, incluso de 

áreas en conflicto, donde los límites del paisaje pueden coincidir en una cuenca 

hidrográfica, en áreas naturales, así como también con límites artificiales (Irastorza, 

2006). Sin embargo, en ecología del paisaje el territorio es un sistema, el cual es 

considerado como el espacio donde se desarrollan las actividades humanas y los procesos 

ecológicos. Por tanto, se integra tanto el estudio del medio como el de la sociedad, además 

de las estructuras originadas a partir de la interacción entre ellos (Irastorza, 2006).  

 

Si bien en el Plan de Manejo del Santuario ya existía una delimitación de la Zona de 

Influencia Ecológica para el Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata, este 

polígono deja fuera elementos ecológicos importantes tales como el Cordón de Cerros del 

sector Sur-Oriente, perteneciente al Sitio Prioritario El Roble, el Río Mapocho (principal 

curso hídrico) y el Biocorredor Mapocho El Trebal. Siendo esto una desventaja para el 

estudio a nivel de paisaje es por ello que se decidió proponer la extensión de dicha Zona 

de Influencia a partir de distintos criterios ecológicos sugeridos, los cuales se basan en 

los criterios planteados en el Plan de Manejo por Núñez (2010). Sin embargo, estos 

nuevos criterios propuestos pueden ser discutibles debido a que los estudios para impacto 

ambiental en Chile no se realizan a nivel de paisaje, sino que se analizan en base a la 

implementación de buffers de las zonas afectadas. Respecto a esto último, se recomienda 

que en potenciales estudios y/o investigaciones se incluya el análisis a escala de paisaje 

para dar cuenta de los impactos en la conectividad de los territorios.  

 

Por otro lado, resulta importante señalar que una de las limitaciones de este estudio radica 

en la escasa información disponible acerca del proyecto Autopista Orbital Norponiente, 

debido a que no dispone de datos sustanciales pues recién en el año 2024 entrará en etapa 

de licitación. De manera que la presente investigación es un estudio tentativo de los 

potenciales efectos ecológicos asociados a la fragmentación del paisaje de la Zona de 

Influencia Ecológica, por lo cual tanto los métodos como los resultados obtenidos pueden 

ser discutibles.  
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4.2 Conclusiones 

 

A partir del análisis realizado a lo largo de esta investigación queda en evidencia que al 

utilizar las métricas clásicas de paisaje si posible evaluar la presencia de fragmentación 

de las coberturas de suelo de la Zona de Influencia Ecológica, sin embargo, no 

proporciona los rangos de cada nivel de fragmentación, además de ello, no entregan una 

expresión espacial tan evidente como el método FragScape. En vista de los resultados 

descritos, se concluye que los datos de las métricas clásicas solo dan cuenta de la 

configuración del paisaje según los usos y coberturas de suelo, sin embargo, se dificulta 

identificar la distribución espacial de dichas categorías de suelo. 

 

Aun así proporciona información relevante, en donde se comprueba que la vegetación 

densa es la cobertura natural mayormente fragmentada, debido a que presenta el número 

de parches más altos en relación con la superficie total (ha). Conjuntamente, los usos de 

suelo correspondientes a las plantaciones agrícolas, infraestructura sanitaria y zona militar 

se encuentran bajamente fragmentadas, ya que el número de parches de cada uno de ellos 

es menor en relación con su índice Tamaño Promedio de Parches (MPS). 

Simultáneamente, el curso de agua (considerado como cobertura natural) también se 

considera poco fragmentado, pues el índice MPS es inferior al número de parches.  

 

En cuanto al índice de Densidad de Parches (DP) se obtuvo que de manera significativa 

las plantaciones forestales presentan la densidad más alta, dado que son pocos los parches 

de este uso de suelo y se agrupan en un mismo sector dentro del área de estudio. Paralelo 

a esto, los cuerpos de agua (artificiales) además de poseer poca fragmentación, estos 

presentan el segundo índice de Densidad de Parches más alto, de manera que su superficie 

se encuentra altamente concentrada en los parches de esta categoría. Por otro lado, tanto 

la vegetación densa como la vegetación dispersa presentan bajos índices DP, por lo cual 

es correcto afirmar que se encuentran mayoritariamente distribuidas a lo largo de la Zona 

de Influencia Ecológica. A partir de lo anterior, cabe señalar que las categorías 

mayormente fragmentadas corresponden a coberturas naturales. Mientras que los usos de 

suelo son los menos fragmentados, debido a que se consideran como elementos 

fragmentadores del paisaje, pues están determinados por la función antrópica.  

 

Por otro lado, respecto al análisis de los niveles de fragmentación para los tres escenarios 

propuestos, es posible determinar que en el estado actual en el que se encuentra la Zona 

de Influencia Ecológica los niveles de fragmentación son muy bajos a nulos tanto en el 

Sector Norte, Sur y Poniente de esta zona. Mientras que hacia Sur-Oriente de la Zona de 

Influencia Ecológica el nivel de la fragmentación media, ya que es donde limita el área 

rural y urbana de las comunas de Maipú y Padre Hurtado, por lo que existen elementos 

externos tales como vías rurales y/o urbanas o asentamientos humanos que eventualmente 

influyen en la conectividad del paisaje.  
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Luego, considerando el hipotético escenario n°2, en donde se incorpora a la potencial 

Autopista Orbital Norponiente, es posible afirmar que la Zona de Influencia Ecológica 

presenta un evidente aumento en los niveles de fragmentación del paisaje, afectando el 

sector Nor-Oriente en donde se localiza el Cerro Isla “Lo Aguirre”, el Sur-Oriente 

compuesto por el Biocorredor Mapocho El Trebal, el principal curso hídrico Río 

Mapocho y el cordón de cerros perteneciente al Sitio Prioritario El Roble, el Sur-Poniente 

zona donde se encuentran importantes cordones de cerros y sistemas hídricos adyacentes. 

Así mismo incide negativamente entre los límites del Santuario de la Naturaleza 

Quebrada de La Plata y la Estación Experimental Greve, ya que ahora presenta una 

fragmentación media, en contraste con el escenario n°1 donde tenía una muy baja a nula 

fragmentación.  

 

Para la propuesta del tercer escenario contrafactual, en el cual se integran los potenciales 

corredores biológicos, queda demostrado que existe la posibilidad de mitigar los niveles 

de fragmentación en el área de estudio a partir de la incorporación de dichos corredores, 

dando cuenta de una mejora significativa en la fragmentación de los parches. Conforme 

a ello, el parche que representa muy baja a nula fragmentación vuelve a predominar por 

toda la extensión de la Zona de Influencia Ecológica. Mientras que la fragmentación muy 

alta, alta y media quedan aislados en sectores específicos del área de estudio, 

correspondiente al sector Sur-Oriente, Nor-Poniente y en menor medida en el sector Sur-

Poniente. Es importante destacar el alto potencial que presenta la red hídrica como 

conector ecológico dentro de la Zona de Influencia Ecológica.  

 

Respecto al análisis de las métricas de paisaje según las coberturas naturales que 

potencialmente pueden ser fragmentadas, se concluye que en el actual escenario las 

categorías mayormente fragmentadas corresponden a la vegetación dispersa y el curso de 

agua, pues se encuentran cercanos a vías rurales y urbanas, asentamientos humanos y 

áreas extractivas. Seguido a ello, la vegetación densa también tiene una muy alta 

fragmentación, mientras que la superficie total de praderas solo presenta muy baja a nula 

fragmentación.  

 

En el segundo escenario la situación cambia, el curso de agua ya no presenta muy baja a 

nula fragmentación, sino que aumenta considerablemente el nivel de fragmentación 

media y muy alta. Por otro lado, la vegetación densa anteriormente (en el primer 

escenario) no consideraba niveles altos de fragmentación, no obstante, para el segundo 

escenario hay una notable transformación en donde aparece con alta fragmentación parte 

de la superficie total. Simultáneamente, para el escenario n°2, en esta categoría de suelo 

se destaca la disminución de la superficie que presentaba muy baja a nula fragmentación. 

 

Por último, dentro de la categoría de la vegetación dispersa, en ella aumenta la superficie 

con alta fragmentación, así como también la superficie que presenta muy alta 

fragmentación. A su vez, también se incrementa la superficie total con baja 

fragmentación. A modo de síntesis, se concluye que si se llegase a construir la potencial 

Autopista Orbital Norponiente, existiría un efecto negativo en los elementos del paisaje, 
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cuyo nivel de fragmentación es alto para las coberturas naturales presentes a lo largo de 

toda la extensión del área de estudio.  

 

En el tercer escenario los valores de fragmentación se restablecen y el estado de la Zona 

de Influencia Ecológica vuelve a las condiciones normales que caracterizan al escenario 

n°1, en donde predomina una muy baja a nula fragmentación. Lo cual reafirma que en 

caso de implementar potenciales corredores biológicos ante situaciones donde se altera el 

paisaje, se origina un escenario óptimo para la continuidad de los flujos ecológicos entre 

las distintas especies de flora y fauna.  

 

Finalmente, esta investigación aporta como estudio base de caracterización ante la 

potencial amenaza de fragmentación del paisaje, asociada al proyecto de Autopista 

Orbital Norponiente, el cual parte del trazado se emplazaría en la Zona de Influencia 

Ecológica del Santuario de la Naturaleza Quebrada de La Plata. Conjuntamente, este 

trabajo contribuye en proporcionar una metodología novedosa utilizada para analizar 

dicha fragmentación a escala de paisaje, considerando el territorio como un sistema que 

funciona de manera íntegra. De manera que se analiza en detalle tanto las métricas 

clásicas de paisaje como nuevas métricas de fragmentación del paisaje desde un punto de 

vista geométrico. Profundizando el método mediante la incorporación de elementos 

externos que afecten negativamente el paisaje, sumado a la modelación de potenciales 

corredores biológicos a través de SIG. Esto proporciona una justificación ecológica de 

base más completa ante la inminente realización del proyecto de Autopista Orbital 

Norponiente. Así como también, el presente estudio proporciona nuevos antecedentes 

para la discusión sobre la manera en que se abordan los estudios de impacto ambiental a 

nivel nacional.  
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